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INTRODUCCIÓN 

La Junta de Educación del Condado de Lee cree que para que los estudiantes puedan recibir una instrucción efectiva y de calidad, las 
escuelas deben ser seguras, ordenadas, amigables y profesionales. Este manual de políticas y procedimientos disciplinarios ha sido 
desarrollado para ayudar alos estudiantes, padres y personal escolar a comprender el comportamiento que se espera en nuestras 
escuelas y para explicar las consecuencias de violar las reglas. 
 
La política de la Junta de Educación del Condado de Lee es adherirse al debido proceso al llevar a cabo los procedimientos contenidos 
en este manual. Además, la Junta Escolar y el personal educativo empleado por la Junta Escolar cumplirán con los elementos del 
debido proceso. Una responsabilidad de los directores será familiarizar a su personal con los procedimientos del debido proceso y 
proporcionar a cada miembro del personal una copia de este manual. 
 

SUPERINTENDENTE 
 

Dr. James McCoy 
 
 

MIEMBROS DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DEL CONDADO DE LEE 
 

Ralph Henderson, Presidente (Distrito 5) 
 

Larry Patterson, Vicepresidente (Distrito 6) 
 

Mark Tomlin (Distrito 1) 
 

Dr. Rusty Courson (Distrito 2) 
 

Richard Brown, Sr. (Distrito 3) 
 

Roger Keel (Distrito 4) 
 

Napoleón Stringer (Distrito 7) 
 

 

DECLARACIÓN DE NO DISCRIMINACIÓN 

Es política de la Junta de Educación del Condado de Lee no discriminar por motivos de sexo, raza, religión, credo, color, edad, origen 
nacional, discapacidad, migrante, personas sin hogar, descuidadas / delincuentes o estudiantes del idioma inglés en su programa 
educativo , actividades o empleo. La Junta también proporciona igualdad de acceso a los Boy Scouts y otros grupos juveniles 
designados. Las consultas o quejas relacionadas con el cumplimiento pueden dirigirse a la Junta de Educación del Condado de Lee, 
2410 Society Hill Road, Opelika, AL 36804, 334-705-6000. 
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INFORMACIÓN DE CONTACTO 

 

Escuela Primaria Beauregard 334-705-6011 

Beauregard Alto 334-705-6010 

Sanford Medio 334-705-6040 

Escuela Primaria Beulah 334-705-6021 
Beulah Alto 334-705-6020 

 Escuela Primaria Loachapoka 334-705-6031 
Loachapoka Alto 334-705-6030 

Escuela Primaria East Smiths Station 334-664-4061 
Centro Smiths Station Freshman 334-664-4063 

 Estación Smiths High 334-664-4060 

Estación Smiths Secundaria 334-664-4070 

Escuela Primaria South Smiths Station 334-664-4062 

 Escuela Primaria Wacoochee 334-664-4072 

Escuela Primaria West Smiths Station 334-664-4050 

Junta de Educación del Condado de Lee 334-705-6000 
Departamento de Mantenimiento 334-705-4170 

Departamento de Tecnología 334-705-4210 

Departamento de Transporte 334-705-4120 
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AUSENCIAS – DENEGACIÓN DE CRÉDITO 

El ausentismo excesivo es una violación de las leyes de asistencia obligatoria de Alabama. Todas las escuelas en el Sistema del Condado 
de Lee deben monitorear e informar al Oficial de Ausentismo Escolar a cualquier estudiante que haya estado excesivamente ausente 
de la escuela. Se intentará notificar a los padres si el ausentismo se convierte en una preocupación. Si se hace una remisión al Oficial 
de Ausentismo Escolar, se tomarán varias medidas para tratar de rectificar el problema. Por ejemplo, el padre puede ser contactado 
en persona, por teléfono o por correo. Si el estudiante continúaausente, se organizará una audiencia de Advertencia Temprana con el 
Tribunal de Menores del Condado de Lee. Se puede presentar una petición con el padre y el niño que deben asistir. Si es declarado 
culpable de negligencia de los padres, contribución a la delincuencia de un menor, o si  se determina que el niño necesita supervisión, 
se pueden imponer multas, así como sanciones adicionales contra el padre o el niño. 
 
La política de asistencia de las Escuelas del Condado de Lee establece que el crédito puede ser negado automáticamente (grados 9-
12) con ausencias excesivas injustificadas (incluyendo salidas) de cualquier período de clase. Esta política también se puede 
administrar para determinar si los estudiantes de7º y 8º grado serán promovidos. El exceso se considerará más de diez (10) días de 
ausencia injustificada en las clases de crédito completo y más de cinco (5) días de ausencia injustificada en las clases de medio crédito 
y puede requerir que el estudiante no reciba crédito por las clases perdidas. La administración de cada escuela puede hacer 
excepciones en casos de enfermedades prolongadas, accidentes, confinamiento hospitalario, ausencias dirigidas por el director u otros 
casos justos cuando se haya acordado previamente por escrito o por conferencias de padres. 

DIRECCIÓN, ESTUDIANTE CHANGE DE 

Es responsabilidad del padre / tutor dar a la escuela su nueva dirección por escrito y proporcionar dos nuevas pruebas de residencia 
aprobadas a la oficina de la escuela. 

CONDICIONES DE ADMISIÓN 

Los estudiantes que se inscriban en las Escuelas del Condado de Lee deberán traer la siguiente documentación: un registro de 
vacunación actualizado, documentos de retiro o registros estudiantiles adecuados de la escuela anterior, dos pruebas de residencia y 
una identificación con foto del padre / tutor acompañante. Un padre / tutor debe acompañar a cualquier estudiante nuevo para los 
procedimientos de inscripción. Los estudiantes transferidos de un entorno escolar alternativo también pueden ser asignados a la 
escuela alternativa de la zona de asistencia. A los estudiantes migrantes, sin hogar, niños de crianza, estudiantes del idioma inglés, 
estudiantes descuidados / delincuentes no se les puede negar o retrasar la inscripción debido a la falta de documentos. 
 
Una escuela puede solicitar como parte de los procedimientos de inscripción un número de seguro social como un número único de 
identificación del estudiantey / o un certificado de nacimiento para la verificación de la edad. Por favor, comprenda que la divulgación 
de un número de seguro social o un certificado de nacimiento es una acción voluntaria por parte del padre / tutor. 

AEROSOL Y PERFUME 

Las Escuelas del Condado de Lee se esfuerzan por promover un ambiente seguro para el personal y los estudiantes. En este sentido, 
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pedimos que el personal y los estudiantes se abstengan de usar perfume pesado o usar aerosoles corporales perfumados mientras 
están en la escuela. Se sabe que los perfumes ylos rayos espía desencadenan ataques de asma y migrañas. 

 

ESCUELA ALTERNATIVA 

Hay una Escuela Alternativa en cada área de asistencia. Los objetivos de la Escuela Alternativa son los siguientes: 
 

1. Proporcionar la oportunidad y experiencias educativas para alentar a un estudiante a completar su educación 
 

2. Fomentar los máximos cambios positivos en la actitud y el comportamiento 
 

3. Ayudar a los administradores escolares locales proporcionando opciones adicionales para manejar los problemas de 
disciplina de los estudiantes. 

 
Si un estudiante se transfiere al Sistema Escolar del Condado de Lee mientras sirve en un programa alternativo en otro sistema / 
escuela, él / ella servirá el número de días asignados por el sistema escolar anterior en el programa de Escuela Alternativa del Condado 
de Lee. Cualquier estudiante que ingrese al Sistema Escolar del Condado de Lee con un historial disciplinario excesivo, violaciones 
previas de naturaleza grave o que regrese de un centro de tratamiento / juvenil / DYS puede estar sujeto a tener un período de prueba 
de 10 a 45 días en la Escuela Alternativadeterminada por el director. 
 
Si un estudiante recibe Servicios de Educación Especial, la asistencia a la Escuela Alternativa se abordará en su IEP. El IEP de un 
estudiante de educación especial se implementará en la Escuela Alternativa. Todos los estudiantes de educación especial tendrán un 
plan de transición implementadopara facilitar el reingreso sin problemas al programa escolar regular. 
 
Los estudiantes son referidos a la Escuela Alternativa si presentan un problema disciplinario grave y crónico o cometen una ofensa 
grave. Los estudiantes son referidos a la Escuela Alternativa, por 20 a 45 días por el director o su designado. Los estudiantes en la 
Escuela Alternativa no pueden asistir / participar en actividades extracurriculares. Los estudiantes en la Escuela Alternativa no pueden 
ser transportados por un autobús escolar del Condado de Lee hacia o desde la escuela. Los padres serán responsables  de proporcionar 
transporte para el estudiante durante la duración de la colocación de la Escuela Alternativa. Cualquier día perdido (excusado o 
inexcusado) debe ser recuperado. 
 
Si el director o la persona designada determina que existe una causa razonable para creer que un estudiante debe ser referido a una 
Escuela Alternativa, el director llevará a cabo una conferencia con el estudiante y el padre / tutor. (El padre/tutor tendrá dosopciones 
para asistir a la audiencia de la Escuela Alternativa. La reunión puede celebrarse sin ellos). En esta conferencia, el estudiante puede 
ser representado por un abogado. El director o la persona designada presentará la evidencia que proporcione una causa razonable 
para la remisión a unaescuela nativa. El estudiante y el padre/tutor pueden llamar a testigos y presentar pruebas en oposición a la 
remisión a la Escuela Alternativa. Dentro de las 48 horas posteriores a la finalización de la audiencia, el director o la persona designada 
notificará al estudiante y al padre / tutor de la decisión con respecto a la remisión a la Escuela Alternativa. 
 
Si el estudiante y el padre/tutor no están satisfechos con la decisión de la escuela, pueden solicitar una audiencia ante un oficial de 
audiencias designado por el superintendente. Si se solicita una audiencia, el oficial de audiencias notificará al padre de la hora y el 
lugar de la audiencia dentro de los cinco (5) días escolares posteriores a la recepción de la solicitud. En la audiencia, la escuela podrá 
presentar todas las pruebas que respalden la decisión de remitir el estudiante a laEscuela Alternativa. El estudiante y el padre/tutor, 
que pueden estar representados por un abogado, pueden presentar testigos y pruebas propias en oposición a la remisión a la Escuela 
Alternativa. Dentro de las 48 horas posteriores a la finalización de la audiencia, el oficial de audiencias  notificará al estudiante y al 
padre / tutor de la decisión con respecto a la remisión a la Escuela Alternativa. El oficial de audiencias hará un informe escrito 
detallando la evidencia que se consideró y la decisión que se tomó. Cualquier documentodocumental presentado al consejero auditor 
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se adjuntará al informe. Este informe se entregará al estudiante y al padre / tutor. 
 
Si el estudiante y el padre / tutor no están satisfechos con la decisión tomada por el oficial de audiencias, pueden apelar la decisión 
ante la Junta de Educación del Condado de Lee. El estudiante y el padre/tutor, que pueden estar representados por un abogado, 
pueden presentar testigos y pruebas propias en oposición a la remisión a la Escuela Alternativa a la Junta en la próxima reunión regular 
de la junta. 
 
Al final del período asignado en la Escuela Alternativa, el director está autorizado a tomar cualquiera de las siguientesmedidas: 
 

1. Devolver al estudiante al entorno escolar regular con sesiones de asesoramiento 
 

2. Extender el período de asignación a la Escuela Alternativa 
 

3. Remitir el caso al sistema judicial para una intervención adicional 
 

4. Recomendar al superintendente que el estudiante sea expulsado. 
 

El proceso de apelación de cualquiera de estas acciones será el mismo que el proceso de apelación establecido para la remisión inicial 
a la Escuela Alternativa. 

ASBESTO 

Las Escuelas del Condado de Lee siguen las prácticas estándar del Programa de Operaciones y Mantenimiento según lo establecido 
bajo 763.91 de la Regla AHERA (Ley de Respuesta a Emergencias Peligrosas por Asbesto) de la Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos. Los planes de gestión de asbesto estánubicados en cada oficina de la escuela y están disponibles para su visualización 
durante el horario regular de oficina escolar. Las preocupaciones sobre el asbesto pueden dirigirse al Departamento de Mantenimiento 
del Condado de Lee al (334) 705-6000. 

PARTICIPACIÓN ATLÉTICA 

Cada escuela en el Sistema Escolar del Condado de Lee tiene un excelente departamento de atletismo, que ofrece diversos tipos de 
participación a todos nuestros estudiantes. Estamos orgullosos de estas actividades extracurriculares y alentamos a cada estudiante 
a jugar en el equipo que él / ella desires. El espíritu deportivo, el trabajo en equipo y la ciudadanía son rasgos valiosos que se obtienen 
a través del atletismo. Una encuesta de interés atlético estudiantil está disponible y se puede acceder a través del sitio web de las 
Escuelas del Condado de Lee (www.lee.k12.al.us) o comunicándose con el director de su escuela. 
 
Si un estudiante abandona el programa atlético, se le colocará en una clase de educación física por el resto de ese período. Los cursos 
básicos y las clases académicas tienen prioridad sobre todos los eventos y actividades atléticas a menos que se otorgue la aprobación 
administrativa cuando sea necesario para viajar a los juegos, etc. Los estudiantes de educación en el hogar son elegibles para 
participar bajo los requisitos y condiciones establecidos por la Asociación Atlética de Escuelas Secundarias de Alabama. 

REQUISITOS 

1. Los estudiantes que ingresan al décimo, undécimo o duodécimo gradodeben haber aprobado, si corresponde, al menos 
seis nuevas unidades Carnegie con un promedio numérico compuesto mínimo de 70 en esas seis unidades, durante los 
últimos dos semestres / términos en asistencia y escuela de verano. 

 
a. Se incluirán cuatro cursos curriculares básicos en las unidades aprobadas y promediadas. (Inglés, matemáticas, 
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ciencias y estudios sociales son cursos básicos del plan de estudios). 
 

b. Cualquier estudiante que acumule más de cuatro unidades de cursos básicos por año puede ganar menos de 
loscuatro cursos básicos requeridos durante el próximo año escolar y ser elegible siempre y cuando el 
estudiante permanezca en camino a la graduación con su clase. 

 
2. Los estudiantes que ingresan a los grados octavo y noveno deben haber aprobado durante los últimos dos semestres / 

términos en asistencia y escuela de verano, si corresponde, al menos cinco nuevas materias con un promedio numérico 
compuesto mínimo de 70 en esas cinco materias. 

 
3. Los estudiantes que ingresan al séptimo grado por primera vez son elegibles. 

 
Según la Asociación Atlética de Escuelas Secundarias de Alabama y la Junta Estatal de Educación, una nueva unidad o materia es 
aquella que no se ha aprobado previamente. Un semestre / término es la mitad de un año escolarsegún lo definido por el sistema 
escolar local. La intención del sistema escolar es que cada participante atlético siga las reglas y regulaciones de la Asociación 
Atlética de Escuelas Secundarias de Alabama. 

DIRECTRICES 

1. La elegibilidad se determinará antes del inicio de cada nuevo año escolar. Un estudiante que es académicamente 
elegible al comienzo del año escolar sigue siendo elegible para el resto de ese año escolar en lo que respecta a las 
calificaciones. 

 
2. Los estudiantes declaradosno elegibles al comienzo de un año escolar pueden recuperar su elegibilidad al final del 

primer semestre / trimestre al cumplir con los requisitos académicos. 
 
3. Sólo se puede contar una unidad (o asignatura) de educación física por año. 
 
4. Se puede contar un máximo de dos unidades (o asignaturas) obtenidas en una escuela de verano aprobada. Si una 

unidad (o materia) se repite en la escuela de verano, la calificación numérica más alta para esa unidad (o materia) se 
puede usar para calcular el promedio de calificaciones. 

5. Un curso acreditado de correcciónpuede ser aceptado por el sistema escolar, pero debe completarse antes de que 
comience el año escolar. 

 
6. Para fines de elegibilidad, no hay educación especial, trabajo extra, trabajo de recuperación, exámenes, revisión, etc. 

puede darse con el propósito de hacer que un estudiante sea elegible. 
 
7. Para ser elegibles, todos los estudiantes (incluidos los repetidores y las retenciones) deben estar inscritos en un número 

específicode nuevas unidades en la escuela que representan. 
 

a. Los estudiantes de noveno, décimo y undécimo grado deben llevar al menos seis unidades nuevas (tres por 
semestre en un horario de bloque de 4x4). 

 
b. Los estudiantes de último año que están en camino de graduarse con más del número requerido de unidades 

obtenidas deben llevar al menos cinco nuevas asignaturas. 
 

c. La elegibilidad de un estudiante que ha asistido a otra escuela durante el año anterior debe ser establecida por 
un certificado deesa escuela antes de que se le permita participar en la nueva escuela. 

ASISTENCIA 
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La asistencia regular a la escuela es importante para todos los estudiantes matriculados en las escuelas del condado de Lee.  Es 
política de las Escuelas del Condado de Lee que el contenido del curso y los procedimientos de calificación se estructuren de manera 
que la asistencia regular sea necesaria para completar con éxito los requisitos del curso. 
 
Sujeto a la orientación de los padres, cada estudiante debe ser responsable de su propia asistencia.  Los administradores y maestros 
harán todo lo posible para alentar la asistencia regular de los estudiantes y solicitar la asistencia de los padres / tutores para lograr 
este objetivo. 
 
 
 
ABSENCIAS EXCUSADAS  
La ley de Alabama requiere que todos los niños entre las edades de seis y diecisiete años asistan a la escuela. Los administradores y 
maestros harán esfuerzos razonables para fomentar la asistencia de los estudiantes y paraformar a los padres cuando haya 
problemas de asistencia. Sin  embargo, la responsabilidad final de cada estudiante de cumplir con las leyes de asistencia de 
Alabama recae en cada estudiante y su padre / tutor. Se espera que los estudiantes hagan todos los esfuerzos razonables para asistir 
a todas las clases diariamente, llegar a tiempo; proporcionar la documentación adecuada para todas las ausencias; y solicitar, 
completar y entregar a tiempo todo el trabajo de recuperación dado por ausencias justificadas. 
 
Después de cualquier ausencia, se requiere una declaración por escrito con la(s) fecha(s) y motivo(s) de la(s) ausencia(s).  Se 
excusará un máximo de 5 días por semestre con una nota del padre del estudiante, después de lo cual, para que se pueda excusar 
una ausencia, debe haber una excusa del médico.  Los estudiantes tienen tres (3) días después de una ausencia para 
proporcionaresta explicación escrita. 
 
Las ausencias pueden ser justificadas por las siguientes razones: 

● alumno demasiado enfermo para asistir a la escuela; 
● inclemencias del tiempo peligrosas para la vida o la salud del niño si asiste a la escuela; 
● cuarentena legal; 
● muerte en la familia inmediata; 
● condiciones de emergenciasegún lo determine el superintendente o el director; y  
● Permiso del director y consentimiento de los padres/tutores. 

 
Todas las demás ausencias son injustificadas.  Las ausencias repetidas injustificadas o un patrón de ausencias no serán toleradas y 
pueden considerarse una violación de la ley de asistencia de Alabama. 
 
AUSENCIAS JUSTIFICADAS PARA ESTUDIANTES RELACIONADOS CON EL EJÉRCITO 
Las Escuelas del Condado de Lee pueden otorgar días adicionales deausencias justificadas a estudiantes relacionados con el ejército 
cuyos padres / tutores están llamados a trabajar, están de licencia o han regresado inmediatamente del despliegue a una zona de 
combate o puesto de apoyo de combate. Las condiciones en las que el colegio localpuede aprobar las ausencias justificadas son:  

(1)el la  ausencia debe ser aprobada previamente por el director o la persona designada;  
(2) el estudiante debe estar al día;  
(3) el estudiante debe tener un registro previo de buena asistencia;  
(4) el trabajo perdido debe completarse y entregarse dentro del período de tiempo asignado a la escuela;  

y  
(5)el  La ausencia puede no ser durante las fechas de prueba estandarizadas. 

 
ASISTENCIA PERFECTA  
Se otorga un certificado de asistencia perfecta a cualquier estudiante en el sistema que no haya estado ausente de ninguna clase 
durante elaño escolar completo. Cada escuela es responsable de obtener y presentar este certificado.  
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AUSENTISMO  
Las principales razones por las que los estudiantes abandonan la  escuela son la baja asistencia, el absentismo escolar y la falta de 
ascenso en la clasificación de grados. Los estudiantes deben asistir a la escuelal para lograr. La ley de asistencia obligatoria del 
Código de Alabama, Código  de Alabama (1975) 516-28-3, requiere que todos los niños entre las edades de seis (6) y diecisiete (17) 
asistan a la escuela por el número mínimo de días escolares prescritos por la Junta Estatal de Educación. La ley también establece 
que los padres o tutores son responsables de la asistencia regular y la conducta adecuada de sus hijos.  Todas las leyes relacionadas 
con la asistencia a la escuela serán estrictamente aplicadas por la Junta de Educación del Condado de Lee.   
 
 
Los siguientes procedimientospara el manejo de absentismo escolar se administrarán uniformemente en todas las Escuelas del 
Condado de Lee: 
 

1. Primer absentismo escolar/ausencia injustificada 
 Todas las escuelas del condado de Lee usarán el sistema automático de llamadas que se comunicará con los padres  

el día de la ausencia de sus estudiantespara notificar a los padres que el estudiante no está justificado  
ausente ese día.  Es responsabilidad de los padres asegurarse de que la escuela tenga el  
Números de contacto correctos para sus estudiantes. 

 
2. Tercer absentismo escolar/ausencia injustificada (advertencia) 

 Después de la 3ª ausencia injustificada, los padres/tutores serán notificados por escrito por  
El director de la escuela o su designado que el estudiante estaba ausente y la fecha de las ausencias. 
 

3. Quinto absentismo escolar/Injustificado Absence  
 En la 5ª ausencia injustificada, el padre o tutor será notificado a través de una carta de absentismo escolar por  

el director de la escuela o su designado que el estudiante estaba ausente y la fecha de la  
Ausencias.  Esto servirá como una notificación oficial del absentismo escolar del estudiante y posible  
consecuencias a seguir si continúan ocurriendo ausencias injustificadas. 

 
4. Séptimo absentismo escolar/ausencia injustificada  

En la 7ª ausencia injustificada, se programará una conferencia por nivel escolar  
personal con el padre / tutor, un administrador escolar, enlace de asistencia escolar, eltrabajador social de la escuela, el 
oficial de recursos escolares y varios miembros de un equipo de asistencia para identificar activamente e involucrar varios 
servicios dentro y fuera del sistema (es decir, salud mental, DHR, enfermera escolar, grupos de apoyo de estudiantes / 
padres, etc.), si es necesario, para resolver el problema de asistencia del estudiante.  El personal de nivel escolar 
completará el formulario de referencia notificando al enlace de asistencia de los detalles de la reunión.  En esta reunión se 
completará un "acuerdo de asistencia" por escrito. 
 
El programa EarlyWarning a través del Tribunal de Menores del Condado de Lee se puede utilizar después de la  
7ª ausencia injustificada.  En el Tribunal de Menores, los padres / tutores y el estudiante son  
informado de las Leyes de Asistencia Obligatoria del Estado de Alabama y las consecuencias de  
Otrasausencias injustificadas. 
 
No presentarse a la conferencia escolar y/o no presentarse a la Conferencia Temprana  
El programa de advertencia dará lugar a la presentación de una petición nuevamente al padre bajo el  
Código de Alabama (1975) 516-28-3, (falta de cooperación), o cargo por absentismo escolar  
contra el estudiante, lo que sea apropiado. 
 

5. Décima absentismo escolar/ausencia injustificada 
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Después de la 10ª ausencia injustificada, se presentará una petición / queja contra los padres / tutores y el niño (cuando 
corresponda a la edad) ante el Tribunal de Menores del Condado de Lee. 
 
Además de la petición de absentismo escolar que se presenta, podrían ocurrir las siguientes consecuencias del absentismo 
escolar: 

● Revocación de licencia de conducir. 
● Suspensión del permiso de trabajo. 
● Posibilidad de un informe del Departamento de Recursos Humanossobre las preocupaciones de dependencia, 

cuando corresponda. 
 

Las Escuelas del Condado de Lee informarán al padre o tutor de cada estudiante de los siguientes requisitos del Código de Alabama 
16-28-12 (1975): 
 

Cada padre, tutor u otra persona que tenga el control o la custodia de cualquier niño que deba asistir a la escuela o recibir 
instrucción regular de un tutor privado que no inscriba al niño en la escuela o que no envíe al niño a la escuela, o que lo 
instruya un tutor privado durante el tiempo que el niño debe asistir a una escuela pública,  escuela confesional privada, o 
escuela parroquial o ser instruido por un tutor privado, o no requiere que el niño asista regularmente a la escuela o tutor, o 
no obliga al niño a estar debidamente de acuerdo con él o alumno de acuerdo con una política escrita sobre el 
comportamiento escolar adoptada por la junta local de educación y documentada por el funcionario escolar apropiado cuya 
conducta puede resultar en la suspensión de la alumno, será culpable de un delito menor o y, tras la condena, este delito 
se castiga con una multa de hasta $ 500 o una sentencia a trabajos forzados para el condado por un período que no exceda 
los 12 meses o ambos. La ausencia de un niño sin el consentimiento del director o maestro de la escuela a la que  asiste  
o debería asistir, o del tutor que instruye o debe instruir al niño, será evidencia prima facie de la violación de esta sección.  

Las responsabilidades parentales requeridas en la Sección 16-28-12 del Código de Alabama son las siguientes:  
1. Para inscribir a sus hijos. 

● Todo niño entre las edades de seis a diecisiete años deberá asistir a la escuela. 
 

2. Asegurar la asistencia regular de su hijo. 
● Los requisitos de asistencia establecidos en el Programa de Alerta Temprana continuarán siendo seguidos para 

asegurar la asistencia regular. 
 
 
 
Responsabilidades del alumno: 

1. Asistir a la escuela regularmente. 
 

2. Comportarse de acuerdo con las políticas escritas sobre el comportamiento escolar. 

PROCEDIMIENTOS DE BUS 

Es ilegal que personas no autorizadas entren en un autobús escolar. Los infractores serán procesados. Los padres/tutores 
no están autorizados a entrar en un autobús escolar. Las inquietudes deben dirigirse al director de la oficina de la escuela. 
 
Para maximizar la seguridad y garantizar la consideración de los demás, los conductores de autobuses y los funcionarios escolares 
deben establecer altos estándares de conducta estudiantil. El transporte escolar público es un privilegio y se esperan ciertos 
comportamientos de los estudiantes que participan en el programa de transporte escolar. El conductor del autobús escolar asumirá 
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la autoridad para el control de los estudiantes que son transportados hacia o desde la escuela según lo asigne el director. El conductor 
del autobús mantendrá la disciplina estudiantil y la conducta responsable de todos los estudiantesque participen. Para proteger la 
privacidad de otros estudiantes en el autobús, los padres no podrán ver videos del autobús. Los padres son responsables de la 
seguridad y el comportamiento de sus hijos en la parada del autobús escolar. 

PROCEDIMIENTOS, POLÍTICAS Y NOTAS DEL ANEXO 

Aunque nos encantaría satisfacer la solicitud de todos con respecto al servicio de puerta, es simplemente imposible e inseguro hacerlo. 
El Estado de Alabama y el Condado de Lee practican las políticas / procedimientos para el Centro Nacional de Rutas Seguras a la Escuela 
y el Centro de  Información para Peatones y Bicicletas. También nos esforzamos por seguir las pautas y procedimientos establecidos 
por la Administración Nacional de Seguridad del Tráfico en las Carreteras. Los siguientes procedimientos son solo algunos de los que 
a menudo son cuestionados por muchos: 
 

• Las paradas dentro o fuera de áreas residenciales con límites de velocidad superiores a 35 mph no pueden ubicarse a 
menos de 300 pies una de la otra. 
 

• Los estudiantes deben estar en la parada de autobús. Los autobuses no esperarán en la carretera a que ningún niño cargue 
un autobús, porque eso pone a todos los demás en el autobús enriesgo. 
 

• Los estudiantes deben ser recogidos y dejados diariamente en el mismo lugar a menos que la administración escolar local 
haga adaptaciones especiales. 
 

• Las Escuelas del Condado de Lee evitan las paradas que requieren respaldos. Ciertas situaciones justifican una copia de 
seguridad. Si es necesario, realice recogidas antes de la copia de seguridad y entregas después de la copia de seguridad 
 

• En general, los autobuses no viajarán por callejones sin salida a menos que recojan a niños con discapacidades. 
 

• Debe haber un lugar seguro para dar la vuelta al autobús sin acceder a la propiedad privada 
 

• Todas las paradas deben proporcionar suficiente visibilidad tanto para los estudiantes como para los conductores. 
 

• Los estudiantes deben permanecer a 12 pies de la "posición de parada de autobús" física mientras esperan en el autobús 
para que lo recojan. 
 

• Las distancias aceptables para caminar para los niños desde casa hasta la parada de autobús son de hasta .2 décimas de 
milla, dependiendo de la ubicación / entorno 
 

• Los padres garantizarán la seguridad del niño entre el hogar y la parada del autobús escolar 
 

• Cualquier sistema en los Estados Unidos se reserva el derecho de negar el transporte a cualquier persona que viva dentro de 
las 2 millas de la escuela a la que asiste el niño. 
 

• Si una parada de autobús no está activa durante un período de dos semanas, la parada se suspenderá hasta que se notifique 
al distrito de su necesidad de servir. En este momento, podría tardar hasta 3 días en reactivar el servicio 
 

• Aunque las necesidades de transporte se acomodan dentro de 2-3 días , el sistema escolar puede necesitar hasta 10 días 
para proporcionar transporte para una nueva ubicación o un niño con necesidades especiales. 
 

• Debido a la confidencialidad, ningún padre puede ver ningún video de autobús a menos que el tribunal lo ordene. 
 

Es imperativo que se sigan las directrices, procedimientos y políticas mencionadas anteriormente para garantizar la seguridad de todos 
los estudiantes que son transportados. Por favor, haga saber que aunque deseamos transportar a su hijo a la escuela, la seguridad es 
nuestra principal preocupación. Asegúrese de queusted y su hijo entiendan las reglas, la política de disciplina y los procedimientos de 
parada de autobús en los que ejerce el Condado de Lee. Las reglas y políticas disciplinarias de los pasajeros del autobús se pueden 
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encontrar tanto aquí en el sitio web como en el manual del estudiante. El Condado de Lee dejará  de transportar a cualquier niño que 
no pueda seguir los procedimientos de transporte seguros. Su cooperación como estudiante y padre es muy apreciada. 

REGLAS DEL AUTOBÚS 
 

1. Manténgase alejado de la carretera mientras espera un autobús. 
 

2. Cuando cruce frente al autobús, manténgase a diez pies del parachoques y espere la señal del conductor antes de cruzar. 
 

3. Obedezca y coopere con el conductor del autobús (los conductores del autobús pueden asignar asientos para los 
estudiantes). 
 

4. Llegue a la parada de autobús a tiempo (los tiempos pueden variar hasta 10 minutos debido al tráfico, las inclemencias del 
tiempo u otras situaciones imprevistas). 
 

5. Siéntese inmediatamente después de abordar y permanezca sentado correctamente. 
 

6. No pelee ni acose a otros estudiantes. 
 

7. Nocometa actos descuidados o intencionales que puedan causar lesiones a otros. 
 

8. No pelee, pelee, grite ni use blasfemias. 
 

9. Mantenga todas las partes del cuerpo y pertenencias fuera del pasillo y los pies en el piso (las bolsas, mochilas y otros 
artículos deben estar en el regazo). 
 

10. Mantenga todas las partes del cuerpo dentro del autobús y asegúrese de que no se arrojen objetos fuera del autobús. 
 

11. No coma (alimentos o dulces), beba ni mastique chicle. 
 

12. Mantenga el autobús libre de basura al no tirar basura. 
 

13. Viaje hacia y desde la escuela en el autobús asignado, a menos que se otorgue una aprobación administrativa que 
especifique un autobús alternativo para ese estudiante. 
 

14. No debe haber sonidos provenientes de ningún dispositivo electrónico que pueda ser escuchado por los estudiantes 
vecinos o el conductor. 
 

15. Los estudiantes serán recogidos y dejados en su residencia o parada designada solamente. 

16. Los estudiantes son asignados a un autobús en particular y no deben viajar en otro autobús sin una nota de su padre / tutor 
que haya sido aprobada por la administración de su escuela. 

DISCIPLINA DE AUTOBÚS 

Se espera que los estudiantes honren tres grupos de comportamiento fundamentales mientras viajan en cualquier autobús escolar: 
respeto, responsabilidad y seguridad.  Estos grupos de comportamiento se clasifican en ofensas menores y ofensas intermedias / 
mayores. 

DELITOS MENORES 

Las ofensas menores incluyen las siguientes: 
 

1. Actos que desprecien el respeto a los demás pasajeros. 
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2. Actos irresponsables. 

 
Las advertencias escritas se emiten directamente al estudiante / padre por las dos primeras ofensas menores por parte del 
conductor del autobús. La tercera ofensa menor será reportada a un administrador de la escuela para una acción disciplinaria 
según lo establecido por el Código de Escuelas del Condado de Lee de Conduct y considerado apropiado por la administración 
escolar local. 

OFENSAS INTERMEDIAS/MAYORES 

Las ofensas intermedias/mayores incluyen las siguientes: 
 

1. Vandalizando el autobús. El vandalismo puede resultar en que al estudiante no se le permita viajar en el autobús hasta que 
se paguen los daños en su totalidad. 
 

2. Cualquier acto que pueda afectar la seguridad de cualquier pasajero del autobús escolar, incluido uno mismo. 
 
Los infractores intermedios/mayores pueden ser castigados utilizando el código de conducta disciplinaria. Todas las ofensas 
intermedias y mayores serán reportadas automáticamente al administrador de la escuela para una acción disciplinaria según lo 
establecido por el Código de Escuelas del Condado de Leey considerado apropiado por la administración escolar local. 

ESCALERA DE DISCIPLINA PARA EL AUTOBÚS ESCOLAR 

Grados K-6 (Ofensa Menor) 

1ª Ofensa Menor al administrador (3ª referencia) -- 1 Día libre del autobús 

2º 2 Días 

3º 3 Días 

4º 1 Semana 

5º 2 Semanas 

6º 1 Mes 

7º 6 Meses 

8º (10º remisión) 1 año 

 
Grados K-6 (Intermedio/Ofensa Mayor) 

1ª Ofensa Mayor 1 Día libre en autobús 

2ª 1 Semana 

3º 1 Mes 

4º 1 Año 

 
Grados 7-12 (Ofensa Menor) 

1ª Ofensa Menor al administrador (3ª referencia) -- 1 Día libre del autobús 

2ª 1 Semana 
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3º 2 Semanas 

4º 1 Mes 

5º  (7º referido) 1 año 

 
Grados 7-12 (Intermedio/Ofensa Mayor) 

1ª Ofensa Mayor 1 Semana fuera del autobús 

2º 1 Mes 

3º 1 año 

Nota: Cualquier acción disciplinaria puede ser aumentada a discreción del administrador de la escuela local. 

TELÉFONOS CELULARES Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

El objetivo de los programas BYOD era ampliar las oportunidades para el aprendizaje del siglo 21. Sin embargo, con la 
implementación de dispositivos 1: 1 emitidos por la escuela en el año escolar 2021-2022, no es necesario que los estudiantes usen 
dispositivos de propiedad personal en la escuela para enseñar y aprender.  Por lo tanto, si bien los dispositivos pueden estar 
permitidos en campus, es posible que no se les permita conectarse a la red de las Escuelas del Condado de Lee y no se debe suponer 
que pueden usarse en el aula o en el campus durante el día escolar regular.   
 

REGLAS Y CONDICIONES: 

Las siguientes reglas y condiciones son específicas para el programa BYOD de la escuela. Todas las demás reglas y políticas de la 
escuela/distrito también se aplican, incluyendo, pero no limitado a, el Código de Conducta. 

DÓNDE/CUÁNDO/ALMACENAMIENTO 

1. Los estudiantes solo pueden usar su dispositivo en la clasecuando así lo indique su maestro. 
 

2. Los estudiantes no pueden usar su dispositivo para enviar mensajes de texto o actualizar sitios / cuentas personales 
durante el horario escolar. 
 

3. Los estudiantes no pueden usar su dispositivo en áreas comunes (pasillos, cafetería, etc.) a menos que un maestro o 
administrador de la escuela se lo indique específicamente. 
 

4. Los estudiantes sólo pueden utilizar su dispositivo en la biblioteca/centro de medios con el permiso del especialista en 
medios de comunicación. 
 

5. Los estudiantes pueden usar su dispositivo mientras están en los autobuses escolares como se describe en la política de 
transporte. 
 

6. Los estudiantes no deben pedir a los maestros o al personal que "se aferren" o almacenen su dispositivo. 
 

7. No se debe pedir a los administradores que recuperen los dispositivos dejados en los casilleros de la escuela. 
 
 
 

RED/ACCESO A INTERNET/ELÉCTRICO 
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1. Es posible que los estudiantes no puedan acceder a la red inalámbrica de la escuela y, por lo tanto, deben usar planes de 
datos personales para acceder a la web si eligen traer su propio dispositivo a la escuela. Los privilegios BYOD pueden ser 
revocados para los estudiantes que visiten sitios web queestén bloqueados por el  filtro del Distrito. 
 

2. Los dispositivos personales solo pueden conectarse a la red 'BYOD' de la escuela. Aunque es posible que algunos 
dispositivos no puedan conectarse a la red 'BYOD', la escuela no alterará la configuración de la red para permitir que dichos 
dispositivos se conecten. 
 

3. No se garantiza que lared inalámbrica de la escuela esté siempre disponible. Las interrupciones de la red pueden ocurrir sin 
previo aviso. Además, no se promete calidad de señal inalámbrica. La intensidad de la señal puede variar según la ubicación 
en la escuela y el número de dispositivos que se conectan simultáneamente a la red. Actualmente no todas las escuelas están 
equipadas para apoyar a todos los estudiantes que se conectan a la red inalámbrica. 
 

4. Los estudiantes deben traer dispositivos completamente cargados a la escuela. No se debe esperar el acceso a enchufes 
eléctricos para cargar. 

ROBO/PÉRDIDA/DAÑO/SOLUCIÓN DE PROBLEMAS/INSPECCIÓN 

1. La escuela/distrito no será responsable financieramente por dispositivos perdidos o robados, ni los administradores 
escolares son responsables de realizar búsquedas de dispositivos perdidos/robados. 
 

2. La escuela / distrito no será responsable de ningún daño físico o pérdida de datos, incluidos los daños / pérdida de datos 
resultantes de la conexión de dispositivos a la red inalámbrica o tomas de corriente de la escuela. 
 

3. El personal de la escuela/distrito, incluido el personal de tecnología, no configurará, solucionará problemas ni reparará los 
dispositivos de los estudiantes. 
 

4. Los funcionarios escolares pueden leer, examinar o inspeccionar el contenido de cualquier dispositivo personal ante la 
sospecha razonable de que el contenido o la utilización reciente del dispositivo contiene evidencia de una violación de estas 
u otras reglas y políticas, así como de cualquier ley local, estatal o federal. 

TRAMPA, CÓDIGO DE HONOR 

En el caso de que un estudiante sea atrapado haciendo trampa en una tarea o examen, él / ella recibirá un cero u otras medidas 
disciplinarias apropiadas y el padre será contactado 

CHECK-IN Y CHECK-OUT 

CHECK-IN 

Los estudiantes que lleguen tarde a la escuela se registrarán a través de la oficina para obtener un boleto de admisión para 
ingresar al aula. El maestro no admitirá a un estudiante a clase sin este desliz. Un estudiante en el nivel de escuela secundaria 
debe traer una declaración escrita de sus padres que indique la razón por la cual el estudiante llega tarde.  Un estudiante que 
tiene una ausencia injustificada durante la mitad del día será registrado como ausente ese día y no puede participar en ninguna 
actividad escolar programada para ese día a menos que tenga una excusa médica. 

 



15 | Página 
 

SALIDA 

Todos los estudiantes deben permanecer en el campus en todo momento o se tomarán medidas disciplinarias. Esto es desde el 
momento en que el estudiante llega al campus por la mañana hasta que la escuela se despide por la tarde. Si un estudiante se 
enferma durante el día escolar y deseairse a casa, debe solicitar permiso para salir en la oficina del director. La oficina notificará 
a los padres para que se puedan hacer arreglos para llegar a casa. Un estudiante que abandona el campus sin iniciar sesión a 
través de la oficina puede estar sujeto a medidas disciplinarias por faltar. 
 
Los estudiantes podrán salir tres (3) veces por semestre con una nota verificada. El padre puede venir a la oficina y revisar al 
estudiante personalmente. Todos los registros deben ser aprobados por un administrador de la escuela o sufirmante. Un 
estudiante con un check-out injustificado no puede recibir crédito calificado en el trabajo perdido. Cualquier excepción a esta 
política debe ser aprobada por adelantado por el director. Precaución: Tenga en cuenta que las tardanzas excesivas y  / o salidas 
pueden resultar ensanciones académicas y posibles medidas tomadas por el Oficial de Ausentismo Escolar del Condado de Lee, 
como es la política de la Junta de Educación del Condado de Lee. 

ANIMADORA, CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Las porristas universitarias y junior promueven el espíritu escolar y la participación de la multitud durante los eventos deportivos. 
Pueden dirigir mítines de ánimo y otros eventos divertidos para fomentar el espíritu entre los estudiantes. Las porristas son elegidas 
a través de un proceso escrito detallado. Este procedimiento escrito está disponible y puede solicitarse al director. 

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

Cada estudiante inscrito en el Sistema Escolar del Condado de Lee debe haber recibido vacunas para diversas enfermedades 
transmisibles como se indica en el registro de vacunación.  Ningún estudiante debe venir a la escuela si se sabe que tiene una 
enfermedad o condición que es altamente contagiosa.  Esto puede incluir, pero no limitado a, conjuntivitis (conjuntivitis), varicela, 
Covid 19, gripe, faringitis estreptocócica, etc.  Si se descubre que un estudiante tiene una de estas enfermedades/condiciones, será 
enviado a casa y no se le permitirá  regresar hasta que la escuela reciba una nota escrita de un médico, o un proveedor de 
atención médica apropiado, o que la enfermera de la escuela lo autorice.  Consulte la página siguiente para obtener más detalles. 
 
PIOJOS 
No hay controles de cabeza programados en la escuela. Si se sospecha que un estudiante tiene piojos, será referido a la enfermera de 
la escuela. La enfermera de la escuela verificará la presencia de insectos vivos o liendres viables y notificará a los padres. La enfermera 
de la escuela, que es el profesional más conocedor de la comunidad escolar, proporcionará orientación a los padres / tutores con 
respecto a las "mejores prácticas" para el manejo de la pediculosis. El objetivo es contener la infestación, proporcionar educación 
sanitaria para el tratamiento, prevenir la sobreexposición a sustancias químicas peligrosas y minimizar las ausencias escolares.  
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CASTIGO CORPORAL 

La Junta de Educación del Condado de Lee no permite el uso del castigo corporal como consecuencia de un comportamiento 
inapropiado, siempre que el personal de la escuela no tenga prohibido usar el contacto físico apropiado o la intervención en respuesta 
a emergencias u otras circunstancias que razonablemente requieran tales acciones. 

FLEXIBILIDAD CREDITICIA 

Además de completar tradicionalmente los cursos, los estudiantes ahora pueden obtener créditos de escuela secundaria a través de 
tres opciones de flexibilidad de crédito: 
 

• Recuperación de crédito 
 
• Avance de crédito 
 
• Inscripción doble/crédito dual 
 

Los estudiantes pueden solicitar flexibilidad de crédito en cursos que cuentan como crédito académico u optativo para la graduación 
de la escuela secundaria. Cualquier curso que aparezca en el Manual de Descripción del Curso de Escuela Secundaria de la Escuela 
del Condado de Lee es elegible, excepto cuando el course es administrado por un tercero aprobado, por ejemplo, Colocación 
Avanzada. 
 
Los estudiantes también pueden solicitar flexibilidad de crédito para cursos que cuentan como crédito académico u optativo para 
la graduación de la escuela secundaria que no aparecen en el Manual de descripción del curso de la escuela secundaria de las 
escuelas del condado de Lee, por ejemplo, un Southern Union State Community Collegeo Chattahoochee Valley Community College, 
un curso ACCESS. 
 
No hay límite para el número de cursos o créditos que un estudiante puede solicitar para obtener a través de la flexibilidad de crédito. 
 

REQUISITO DE CUSTODIA 

Cada estudiante debe asistir a la escuela en el distrito donde el estudiante mantiene una residencia de buena fe con los padres con 
custodia, custodio legal o tutor legal (decretos judiciales). Los estudiantes que ingresan a las escuelas del Condado de Lee desde otras 
áreas de asistencia debentener un formulario de retiro de la escuela anterior, una hoja de vacunación actualizada y dos verificaciones 
de residencia de que él / ella vive en el Condado de Lee dentro del distrito escolar con el padre / custodio / tutor. Un padre / custodio 
/ tutor debe acompañar a un minor durante los procedimientos de admisión. Padres, tengan en cuenta que una vez que la custodia / 
tutela de un estudiante se otorga a otra persona, el padre renuncia a todos los derechos del estudiante mientras está en la escuela. 
La escuela debe comunicarse con el custodio / tutor con respecto atodos los asuntos, incluido el rendimiento académico y la asistencia. 

DETENCIÓN 
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DETENCIÓN DE MAESTROS 

Cada maestro de aula tiene la autoridad para asignar a los estudiantes en sus clases a detención después de la escuela por 
delitos menores. El padre es responsable de proporcionar transporte si a un estudiante se le asigna detención. Se hará un intento 
razonable de no calificar alos padres antes de la asignación de un estudiante a la detención. Si el padre es notificado el día de la 
mala conducta, el estudiante será asignado ese día; De lo contrario, el estudiante será asignado después de la notificación de 
los padres. Cada maestroserá responsable de supervisar su detención. 

DETENCIÓN ADMINISTRATIVA 

La administración tiene la autoridad de asignar a los estudiantes a un área designada antes de la escuela o al final del día escolar 
regular. El padre es responsable de proporcionar el transporteen estos casos. Se hará un intento razonable de notificar a los 
padres antes de la asignación de un estudiante a la detención. Si el padre es notificado el día de la mala conducta, el estudiante 
será asignado ese día; De lo contrario, el estudiante seráasignado después de la notificación de los padres. El administrador o 
su designado será responsable de supervisar la detención administrativa. 

SALIDA DURANTE EL DÍA ESCOLAR 

En casos extremos de emergencia, el cese prematuro de la escuela se decidirá únicamente a nivel de la Oficina Central. Cada escuela 
será contactada tan pronto como sea posible. 

DISCIPLINA / CÓDIGO DE CONDUCTA 

PROPÓSITO 

El propósito del programa de disciplina del distrito es proporcionar el funcionamiento seguro y ordenado de las escuelas. Los 
padres, estudiantes y personal tienen derecho a esperar reglas claramente establecidas que se implementen consistentemente 
en cada una de las escuelas y clases. De acuerdo con la ley de Alabama (Sección 16-28-12 del Código de Alabama), "los padres 
son responsables del comportamiento de sus hijos menores. Si los estudiantes son disciplinados por comportamiento 
inapropiado en la escuela, se espera que los padres apoyen y garanticen el cumplimiento de las consecuencias asignadas". 

CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES 

Las violaciones del Código de Conducta Estudiantil se agrupan en tres clases: menores, intermedias y mayores. Los maestros de 
aula, el director o la persona designada por el director clasificarán las violaciones. El maestro del aula implementará 
procedimientos disciplinarios para ofensas menores, y el director o su designado implementará procedimientos disciplinarios 
para ofensas intermedias y faltas mayores. 
 
Antes de la acción disciplinaria, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

1. La gravedad de la infracción; 
 

2. Número de infracciones por parte del estudiante; 
 

3. Medidas anteriores adoptadas por la administración. 

DELITOS MENORES 
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Cada maestro de aula se ocupará de la interrupción general del aula tomando medidas disciplinarias en clase; haciendo una 
llamada personal al padre o tutor cuando sea posible; y/o programando conferencias con el padre o tutor y otro personal de la 
escuela f.No traer un cuaderno, un lápiz, libros o los materiales y equipos requeridos a clase; No hacer la tarea, masticar chicle 
o no trabajar en clase no son causas de referencias disciplinarias. Un padre o tutor debe ser notificado por el niño de  los 
estudiantes que constantemente exhiben malos hábitos de trabajo, y / o estos estudiantes deben ser referidos a un consejero 
de orientación. Todas estas ofensas descritas serán manejadas por los maestros y clasificadas como ofensas menores. 

OFENSAS INTERMEDIAS 

1. Distracción de otros estudiantes : esto implica cualquier conducta y / o comportamiento que sea perjudicial para el proceso 
educativo ordenado en el aula o en cualquier otro entorno de instrucción. Ejemplos: hablar en exceso, interrumpir las 
funciones de clase, provocar a otrosestudiantes. 
 

2. Intimidación de un estudiante : esto incluye la amenaza intencional e ilegal de palabra o acto para hacer daño a otro 
estudiante, junto con una aparente capacidad para hacerlo, y la realización de algún acto que crea un temor bien fundado 
en la persona de que tal daño es probable. 
 

3. Participaren juegos de azar por dinero y/u otras cosas de valor 
 

4. Tardanza excesiva : presentarse repetidamente tarde a la escuela o clase debe considerarse excesivo. 
 

5. Comer o beber en un área no autorizada 
 

6. Uso indebido o abuso del casillero 
 

7. Posesión de radios, reproductores de cintas o CD, iPods, Beepers, naipes, etc. Sin aprobación administrativa por 
escrito 
 

8. Novatada 
 

9. Sentarse en un vehículo estacionado después de llegar a la escuela o salir de la escuela después de llegar al 
campus 
 

10. Uso intencional y no intencional y/o no dirigido de lenguaje profano u obsceno 
 

11. No conformidad con el código de vestimenta 
 

12. Interrupción en un autobús escolar 
 

13. Demostración pública inapropiada de afecto: esto incluye, pero no se limita a, abrazar y besar. 
 

14. Ausencia no autorizada de la escuela o clase 
 

15. Proporcionar intencionalmente información falsa a un empleado de la Junta Escolar : esto incluye, pero no se limita a, 
datos de información del estudiante y la ocultación de información directamente relacionada con el negocio escolar, que 
puede incluir información oral y escrita solicitada. 
 

16. Insubordinación: desobediencia a la autoridad. 
 

17. No seguir las instrucciones – Ejemplos: no llevar la correspondencia a casa, no obedecer las instrucciones en los 
pasillos, asambleas, etc. 
 

18. Uso no autorizado de la escuela o propiedad personal 
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19. Tirar basura en la propiedad de la escuela 
 

20. Uso o posesión de materiales obscenos y/o pornográficos 
 

21. Salir de clase o campus sin permiso por escrito 
 

22. Uso indebido del número/código del almuerzo 
 

23. Exceso de velocidad (límites de velocidad excesivos en el campus), conducción imprudente o incumplimiento de  
las regulaciones de estacionamiento: cualquiera de estas infracciones podría resultar en la revocación o suspensión 
de los privilegios de conducir. 

 
24. Abuso de Internet 

 

25. Colocar las manos o cualquier otra parte del cuerpo fuera de la ventana del autobús 
 

26. Salir del autobús sin permiso del conductor 
 

27. Otros delitos : el director puede considerar que otros delitos caen dentro de esta categoría después de 
considerar las circunstancias atenuantes. 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS POR INFRACCIONES INTERMEDIAS 

Las consecuencias e intervenciones por violar las políticas de la Junta y las reglas escolares pueden incluir,pero no se 
limitan a, cualquiera de las siguientes acciones utilizadas individualmente o en alguna combinación. 
 
La acción disciplinaria por ofensas intermedias puede ser conferencia estudiantil, contacto / conferencia con los padres, 
detención administrativa / maestro, contrato de comportamiento, escuela sabatina, suspensión en la escuela o suspensión de 1 a 
5 días fuera de la escuela, escuela alternativa. 

DELITOS MAYORES 

1. Drogas – Esto incluye la posesión, transferencia, uso o venta no autorizada de drogas, parafernalia de drogas, 
tabaco, bebidas alcohólicas, inhalantes o drogas sintéticas. Esto también incluye cigarrillos electrónicos y otros 
inhalantes electrónicos. 
 

2. Arson – La quema intencional y maliciosa de cualquier parte de la propiedad de la Junta Escolar constituye un incendio 
provocado. 
 

3. Intimidación intencional de un empleado (s) de la Junta Escolar – El uso intencional de lenguaje inapropiado para 
insultar, disminuir, confrontar o de alguna manera socavar la autoridad y / o el respeto debido a un empleado de la 
junta escolar. El uso de cualquier dispositivo electrónico para capturar la imagen de un empleado de la junta escolar, 
sin el permiso expreso del empleado, también es una violación de esta política. 
 

4. Agresión a los empleados de la Junta Escolar – El toque o huelga ilegal e intencional de un empleado de la junta 
escolar contra su voluntad o la causa intencional de daño corporal a un empleado de la junta escolar se considera 
agresión. 
 

5.  Robo: esto incluye la toma de dinero u otra propiedad quepueda ser objeto de robo de la persona o la custodia de otra 
persona por la fuerza, violencia, asalto o infundir miedo. 
 

6. Robo / Hurto / Gran Robo – Este es el intencional e ilegal tomar y / o llevarse de propiedad o dinero perteneciente o 
en la posesión o custodia legal de otro. 
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7. Robo de propiedad escolar – Entrar o permanecer en una estructura o medio de transporte con la intención de cometer 

un delito en ella durante las horas en que las instalaciones están cerradas al público constituye robo. 
 

8. Travesuras criminales / Vandalismo – Esto incluye la lesión o daños intencionales y maliciosos en o a la propiedad 
pública, o a la propiedad real o personal que pertenece a otro. 
 

9. Posesión de armas de fuego: cualquier arma de fuego (incluida una pistola de arranque) que, o está designada para, o 
puede ser fácilmentevertida para expulsar un proyectil por la acción de un explosivo; el marco o receptor de cualquier 
arma de este tipo; cualquier silenciador de arma de fuego o silenciador de arma de fuego; cualquier dispositivo 
destructivo se considera armas de fuego. 
 

10. Descarga de cualquier pistola, rifle, escopeta, pistola de aire comprimido o cualquier otro dispositivo 
 

11. Posesión de armas : tener un cuchillo; nudillos metálicos; pistola de gas lacrimógeno; arma o dispositivo químico; o 
cualquier otra arma, instrumento u objeto con la intención de estar armado constituye posesión. 
 

12. Amenazas de bomba – Esto incluye cualquier comunicación de este tipo relacionada con la propiedad de la 
Junta Escolar que tenga el efecto de interrumpir el entorno educativo. 
 

13. Explosivos - Preparar, poseer o encender explosivos en la propiedad de la Junta Escolar es una ofensa importante. 
 

14. Actos sexuales en la propiedad de la escuela: esto incluye actos de naturaleza sexual que incluyen, entre otros, agresión, 
exposición indecente, relaciones sexuales, intento de violación o simio en la propiedad de la escuela, grabación en video o 
compartir contenido pornográfico obsceno o lascivo a través de multimedia. 
 

15. Acoso / intimidación escrito, verbal o físico, incluido el acoso sexual 
 

16. Agresión agravada : causar intencionalmente un gran daño corporal, discapacidad o desfiguración permanente, y el 
uso de un arma mortal constituyen agresión agravada. 
 

17. Poseer y/o encender fuegos artificiales, petardos, bombas de humo/apesto, encendedores de cigarrillos o 
fósforos 
 

18. Incitar o participar en el desorden estudiantil : esto incluye liderar, alentar o ayudar en interrupciones de la escuela o 
actividades escolares, y / o problemasque se incitan a través de la confrontación verbal y otros medios. 
 

19. Activación injustificada de un sistema de alarma contra incendios 
 

20. Agresión a los estudiantes / peleas: esto incluye golpear a otro estudiante o causar intencionalmente daño corporal a un 
individuo. El estudiante puede recibir una suspensión de tres días fuera de la escuela y una suspensión de cinco días en la 
escuela (ISS). (Lucha – Participación mutua en una lucha que involucra ph violencia física donde hay al menos dos 
participantes, pero ningún delincuente principal y ninguna lesión grave. Las peleas no incluyen confrontaciones verbales, 
peleas u otras confrontaciones menores). 
 

21. Transportar a otro estudiante fuera del campus en un vehículo personal sin permiso de un padre / tutor o 
la administración 
 

22. Infracciones repetidas por exceso de velocidad en el campus escolar 
 

23. Organizaciones no autorizadas: participación en fraternidades, hermandades, sociedades secretas, pandillas y cualquier 
forma de actividad de pandillas, incluidas, entre otras, ropa, señas de mano, graffiti o jerga adolescente inapropiada. 
 

24. Otros delitos : el director puede considerar que otros delitos caen dentro de esta categoría después de considerar las 
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circunstancias atenuantes. Incluyendo, pero no limitado a, actividades criminales o comisión de un delito grave. 

 

 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS POR FALTAS GRAVES 

Las consecuencias e intervenciones por violar las políticas de la Junta y las reglas de la escuela pueden incluir, pero no se 
limitan a, cualquiera de las siguientes acciones utilizadas individualmente o en alguna combinación. 
 
La acción disciplinaria por ofensas mayores puede ser suspensión en la escuela, suspensión fuera de la escuela, escuela alternativa, 
expulsión u otras medidas disciplinarias apropiadas a discreción de la administración. En espera de la determinación final del 
asuntoentre el Superintendente y la Junta de Educación, al estudiante se le puede ofrecer la oportunidad de asistir a la Escuela 
Alternativa o ser expulsado por hasta un año. 

LA DISCIPLINA, RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES 

De acuerdo con la ley de Alabama (Código de Alabama Sección 16-28-12), la disciplinaes la responsabilidad principal de los padres. 
Es obligación de los padres, mediante la enseñanza y el ejemplo, desarrollar en el estudiante buenos hábitos de comportamiento, 
así como actitudes adecuadas hacia la escuela. Para garantizar el éxito de los estudiantes, los padres deben visitar a los funcionarios 
de la escuela sobre el progreso de sus hijos. Además, las escuelas proporcionarán informes de progreso a mitad de período para 
garantizar la notificación del progreso de los estudiantes. Además, ningún padre podrá, bajo ninguna circunstancia, acercarse al 
estudiante de otra familia conrespecto a la preocupación disciplinaria mientras esté en los terrenos de la escuela o en cualquier 
función escolar. 

DONACIONES / CUOTAS / DINERO 

Las donaciones pueden ser aceptadas por las escuelas en el condado de Lee seguidas de una carta de notificación y agradecimiento 
enviada al donante. Vender productos en los terrenos de la escuela va en contra de la política escolar. Va en contra de la política 
escolar que un individuo o grupo venda odistribuya cualquier bien o material en terrenos escolares que no estén patrocinados por la 
escuela y que no hayan sido aprobados a través de la oficina del director. Todo el dinero recaudado en la escuela debe ser depositado 
en la oficina. Se entregará un recibo por el dinero. Todos losbills serán pagados con cheque. Este es el plan requerido por la ley. 
 
Las escuelas locales pueden establecer tarifas razonables para cursos no requeridos para laboratorios, materiales de taller y equipos. 
No se cobrará ninguna tasa por los cursos requeridos para la graduación. Los estudiantes que deben dinero por honorarios, multas o 
libros perdidos pueden estar sujetos a pérdida de privilegios, graduación retrasada y / o remisión de los padres al Tribunal de Reclamos 
Menores. 

CÓDIGO DE VESTIMENTA 

El código de vestimenta del estudiante se aplica durante el horario escolar regular y en las actividades patrocinadas por la escuela. La 
vestimenta para los estudiantes debe ser apropiada para la ropa escolar. Se espera que los estudiantes estén limpios, ordenados y 
bien arreglados. Los estudiantes deben vestirse de tal manera que nopongan en peligro su salud o seguridad o interfieran con su 
propio trabajo escolar o con el de otros estudiantes y maestros. En general, lo siguiente será inaceptable:  pantalones cortos; 
minifaldas; ropa de moda con agujeros, rasgaduras o rasgaduras; cualquier cosa considerada por el administrador de sch ool como 
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demasiado reveladora, ropa de baño o ropa de playa; pijamas y / o zapatos de casa; pantalones cortos de gimnasia más de dos pulgadas 
por encima de la rodilla; sudores cortados; espaldas, frentes o cinturones cortos expuestos; pantalones cortos de bicicleta; sombreros,  
gorras, viseras, diademas, pañuelos o gafas sin mangas; camisetas sin mangas / correas de espagueti; camisetas de red sin camisa 
debajo; ropa de pandillas; o prendas con lemas o imágenes sugerentes, o anuncios de alcohol o tabaco, o que puedan ser perjudiciales 
para el proceso educativo. La pretina del pantalóns/shorts debe usarse en la cintura, sin "flacidez". Todos los estudiantes deben usar 
sus camisas metidas en pantalones / pantalones cortos y los hombres no usarán camisas sin mangas. Las estudiantes no usarán 
pantalones cortos, vestidos o faldas a más de dos pulgadas por encima de la rodilla.   A los estudiantes que violen el código de 
vestimenta se les pedirá que llamen a casa para que les traigan ropa adecuada (los estudiantes pueden ser colocados en ISS mientras 
esperan). La administración tomará la decisión final sobre la idoneidad de la vestimenta de un estudiante. Los padres serán 
responsables en última instancia de la vestimenta del estudiante. Las violaciones continuas pueden resultar en otras medidas 
disciplinarias. 

 

 

LICENCIA DE CONDUCIR (LEY ESTATAL) 

Para tomar el examen para una licencia de conducir de Alabama, un estudiante debe tener un formulario de inscripción completado 
por las autoridades escolares que indique que el estudiante está actualmente inscrito con buena asistencia. Los desertores escolares 
pueden no obtener una licencia de conducir o pueden tener su licencia de conducir revocada por no asistir a la escuela. Un estudiante 
debe ser recogido por un padre o guardia legalpara tomar el examen de licencia de conducir. Que se le permita conducir un automóvil 
a la escuela es un privilegio, no un derecho. La administración de la escuela se reserva el derecho de registrar un vehículo en cualquier 
momento. Los vehículos estacionados en un campus escolar están sujetos a registro. 

ELIMINAR UN TEMA / CAMBIO DE HORARIO 

El cambio de horario solo se puede hacer bajo la supervisión del director y el consejero de orientación. Un cambio de horario se 
considera oficial cuando la información se ha introducido en el sistema informático. 

DEBIDOPROCESO 

El debido proceso, como mínimo, incluirá el derecho a notificar la violación o violaciones de la política o regulación alegada contra el 
estudiante y la oportunidad de ser escuchado en respuesta a dichos cargos. El estudiante también será informado del castigo por dicha 
(s) violación (s). Consulte la Política 5.29 de la Junta de Escuelas del Condado de Lee 

ESTUDIANTES EXCEPCIONALES 

NIÑO ENCONTRAR 
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Las Escuelas del Condado de Lee están en el proceso continuo de identificar y localizar a los niños que necesitan servicios de 
educación especial. Si cree que su hijo puede necesitar tales servicios, comuníquese con el maestro de su hijo o con el director de la 
escuela para solicitar una evaluación de losservicios de educación especial. 
 
Las solicitudes de los padres para las pruebas de educación especial pueden remitirse al Equipo de Respuesta a la Intervención a 
nivel escolar para su revisión. Se debe implementar un plan de intervención formal antes o durante el proceso de remisión de 
educación especial. El éxito del plan deintervención es uno de los muchos factores determinantes de elegibilidad para la educación 
especial. 

DISCIPLINA 

Las Escuelas del Condado de Lee seguirán los estatutos de la Ley de Individuos con Discapacidades (IDEA) con respecto a la disciplina 
de los estudiantes de educación especial. El uso del castigo corporal está permitido con cualquier estudiante que reciba educación 
especial, siempre y cuando se siga la política de la Junta con respecto a su uso y siempre que el IEP del estudiante no lo prohíba 
específicamente. 

EDUCACIÓN PARA SUPERDOTADOS 

La Junta de Educación del Condado de Lee ofrece un programa para dotados que garantiza que los servicios a todos los estudiantes 
en cada grupo de nivel de grado sean de calidad y duración comparables; y proporciona un programa diferenciado en contenido, 
proceso y producto. Se aceptarán referencias para los grados K-6. Las Escuelas del Condado de Lee llevan a cabo actividades de Child 
Find para todos los estudiantes de 2º grado en el sistema para determinar la elegibilidad para el programa para superdotados. 
 
Los estudiantes superdotados son aquellos que se desempeñan, o que han demostrado el potencial para desempeñarse, en altos 
niveles en campos académicos o creativos en comparación con otros de su edad, experiencia o entorno. Estos estudiantes requieren 
servicios que normalmente no proporcionanel programa escolar regular. Los estudiantes que poseen estas habilidades se pueden 
encontrar en todas las poblaciones, en todos los estratos económicos y en todas las áreas del esfuerzo humano. 
 
Un estudiante puede ser referido para consideración para servicios dotados por maestros, consejeros, administradores, padres o 
tutores, compañeros, uno mismo o cualquier otra persona con conocimiento de las habilidades del estudiante. Las Escuelas del 
Condado de Lee examinan todas las referencias a determine si se deben administrar evaluaciones formales e informales para 
continuar el proceso de toma de decisiones con respecto a la elegibilidad. Los estudiantes referidos para el programa para 
superdotados que no cumplan con los criterios de selección no continuarán el proceso de elegibilidad. Además, todos los estudiantes 
de segundo grado serán observados como posibles referencias de superdotados utilizando una lista de verificación de 
comportamiento de superdotados. 
 
Para cada estudiante referido, la información se recopila en las siguientes tres áreas: 
 

Aptitud – La aptitud debe evaluarse a través de una prueba individual o grupal de inteligencia o creatividad. 
 
Características: un maestro de aula completa una escala de calificación de comportamiento diseñada para evaluar los 
comportamientos de los superdotados. 
 
Rendimiento – Se deben presentar al menos tres indicadores de rendimiento a un nivel superdotado. Estos pueden incluir, 
pero no se limitan a, puntajes de pruebas de logros, calificaciones, productos, muestras de trabajo y / o portafolios. 

 
Los puntajes de las evaluaciones / elementos utilizados se ingresan en una matriz donde los puntos se asignan de acuerdo con los 
criterios establecidos. El número total de puntos ganados determina si el estudiante califica para servicios para superdotados. 
 
Una variedad de opciones de prestación de servicios están disponibles para estudiantes dotados en todo el condado de Lee, tales 
como: programas extraíbles de la sala de recursos, clases de área de contenido, seminarios, estudio independiente, inscripción 
doble, agrupación de grupos y compactación curricular. 
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Debido a que los estudiantes superdotados tienen habilidades y necesidades diferentes de las de los estudiantes típicos, las ofertas 
de programas para superdotados difieren de la educación típica en contenido, proceso, producto y entorno de aprendizaje. 
 
Si tiene alguna pregunta o desea obtener información adicional sobre el programapara superdotados, comuníquese con el director 
del programa para superdotados al 334-705-6000. 

EXENCIONES DE EXÁMENES 

Como recompensa por la excelente asistencia y el rendimiento académico, los estudiantes que cumplan con ciertos criterios pueden 
optar por eximir los exámenes de fin de trimestre. Cada escuela en el condado de Lee establecerá sus propias políticas de exención de 
exámenes utilizando una combinación de los siguientescriterios: graduados, asistencia y disciplina. Los administradores del condado 
de Lee creen firmemente que todos los estudiantes de noveno grado deben tomar todos los exámenes de primer término, 
independientemente de la política de exención de cada escuela. Todos los estudiantes de séptimo y octavo grado pueden ser obligados 
a tomar exámenes semester por la administración de la escuela. Las escuelas también pueden utilizar los exámenes AP en el desarrollo 
de los procedimientos locales de exención. Las escuelas pueden optar por no eximir a los estudiantes de los exámenes.  La política 
mínima de exención en todo el condado es la siguiente: 
 

Un promedio con no más de dos (2) ausencias; 
 

B promedio con no más de una (1) ausencia; 
 

C promedio sin ausencias. 

PROCEDIMIENTOS DE EXPULSIÓN 

La expulsión se define como la expulsión de un estudiante por un período de tiempo más largo que el permitido por la 
suspensión de una escuela por violación de las reglas o regulaciones de la escuela. La autoridad para expulsar a un estudiante 
es retenida por la Junta de Educación. El director de la escuela que considere la expulsión puede suspender al estudiante por 
cinco (5) días en espera de una audiencia con el padre / tutor. El director notificará al padre/tutor de la(s) razón(es) de la 
posible expulsión y la fecha y hora de la audiencia programada. La audienciabrinda al padre/tutor la oportunidad de 
proporcionar cualquier nueva información o evidencia de por qué el principal no debe proceder con la recomendación de 
expulsión. Después de la audiencia, el director tiene la autoridad final para recomendar la expulsión al superintendente. Si el 
padre/tutor decide apelar, él/ella debe comunicarse con la oficina del superintendente para solicitar una audiencia de 
apelación que será programada por el superintendente o su designado. Por recomendación del director, el perintendente 
puede recomendar a la Junta de Educación que el estudiante sea expulsado de la escuela. Si se aprueba la recomendación para 
expulsar al estudiante, el superintendente proporcionará al estudiante y a su padre/tutor un aviso por escrito de la expulsión 
interna. Este aviso incluirá las razones de la expulsión prevista y la notificación de que el estudiante tiene derecho a una 
apelación. Si es expulsado, un estudiante debe recibir la aprobación del superintendente antes de registrarse para la 
reinscripción. El padre/garantedebe presentar una petición por escrito al superintendente solicitando permiso para volver a 
inscribir a su hijo al menos treinta (30) días antes de la fecha deseada de reinscripción. 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES / PARTICIPACIÓN 
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Las actividades extracurriculares enLee County Schools incluyen, pero no se limitan a lo siguiente: asambleas, clubes y 
organizaciones. 
 
Se alienta a todos los estudiantes del Sistema Escolar del Condado de Lee a desarrollar un interés y convertirse en 
participantes activos en los programas extracurriculares que se ofrecen en nuestras escuelas. Las buenas calificaciones, la 
buena asistencia y la conducta aceptable deben ser requisitos previos paraparticipar en cualquier actividad extracurricular. 
Cualquier estudiante que sea suspendido de la escuela pierde su derecho a participar en actividades extracurriculares 
durante el tiempo de suspensión. Cada escuela puede tener requisitos adicionales para participar en actividades 
extracurriculares . (Consulte Participación atlética en este manual para conocer los requisitos de elegibilidad). 
 
Cada manual escolar contendrá una identificación escrita de cualquier club patrocinado por la escuela. La descripción incluirá: 
una declaración de misión que defina claramente por qué existe la organización, los objetivos del club y una explicación del 
trabajo de la organización. Esta declaración será actualizada y revisada anualmente por el(los) patrocinador(es) del club, así 
como aprobada anualmente por el director de la escuela. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DECLARACIÓN de FERPA 

Notificación de derechos del condado de Lee bajo FERPA para escuelas primarias y secundarias 
 
La Ley de Derechos de Educación y Privacidad de la Familia (FERPA) otorga a los padres y estudiantes mayores de 18 años 
("estudiantes elegibles") ciertos derechos con respecto a los registros educativos del estudiante. Estos derechos son: 
 

1) El derecho a inspeccionar y revisar los registros educativos del estudiante dentro de los 45 días posteriores al día en que la 
escuela recibe una solicitud de acceso. Los padres o estudiantes elegibles deben presentar al director de la escuela [o al 
funcionario escolar apropiado] una solicitud por escrito queidentifique los registros que desean inspeccionar. El  funcionario 
de la escuela decidirá el acceso y notificará al padre o estudiante elegible la hora y el lugar donde se pueden inspeccionar los 
registros. 

2) El derecho a solicitar la enmienda de la educación del estudiante reconoce queel padre o el estudiante elegible cree que son 
inexactos. Los padres o estudiantes elegibles pueden pedirle a la escuela que enmiende un registro que consideren inexacto. 
Deben escribir al director de la escuela [o al funcionario escolar apropiado], identificar claramente la parte del registro que 
desean cambiar y especificar por qué es inexacto. Si la escuela decide no enmendar el registro según lo solicitado por el padre 
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o estudiante elegible,  la escuela notificará al padre o estudiante elegible de la decisión y les informará de su derecho a una 
audiencia con respecto a la solicitud de enmienda. Se proporcionará información adicional sobre los procedimientos de 
audiencia al padre o estudiante elegible cuando se le notifique el derecho a una audiencia. 

3) El derecho a dar su consentimiento para la divulgación deinformación personalmente identificable contenida en los registros 
educativos del estudiante, excepto en la medida en que FERPA autorice la divulgación sin consentimiento. 

 
Una excepción, que permite la divulgación sin consentimiento, es la divulgación a los funcionarios escolares con intereses educativos 
legítimos. Un funcionario escolar es una persona empleada por la Escuela como administrador, supervisor, instructor o miembro del 
personal de apoyo (incluido el personal médico o de salud y el personal de la unidad de aplicación de la ley); una persona que sirve 
en la Junta Escolar;  un padre o compañía con quien la Escuela ha contratado para realizar una tarea especial (como un abogado, 
auditor, consultor médico o terapeuta); o un padre o estudiante que sirve en un comité oficial, como un comité disciplinario o de 
quejas, o que ayuda aotro funcionario de la escuela en el desempeño de sus tareas. 
 
Un funcionario escolar tiene un interés educativo legítimo si el funcionario necesita revisar un registro educativo para cumplir con 
su responsabilidad profesional. 
 
Previa solicitud, la escuela divulga los registros educativos sin consentimiento a los funcionarios de otro distrito escolar en el que un 
estudiante busca o tiene la intención de inscribirse. 

4) El derecho a presentar una queja ante el Departamento de Educación de los Estados Unidos con respecto a supuestos 
incumplimientos porparte del Distrito Escolar con el requisito de FERPA. El nombre de la Oficina que administra FERPA es: 

 
Oficina de Cumplimiento de Políticas Familiares Departamento de Educación de los Estados Unidos 400 Maryland 
Avenue, SW Washington, DC 20202-4605 

EXCURSIONES 

La responsabilidad y la autoridad para planificar excursiones recaen en el maestro del aula y deben ser aprobadas por el director, 
deben estar vinculadas a la instrucción en el aula, deben ser una extensión del aula y deben ir acompañadas de los objetivos de las 
actividades.  Un mínimo de dos semanas de antelación es necesario para que la excursión sea aprobada. Los estudiantes deben tener 
permiso por escrito de los padres para participar en cualquier excursión. Todas las excursiones deben contar con la supervisión 
adecuada de un adulto. 

ARMAS DE FUEGO (LEY FEDERAL) 

Lee County Schools en cumplimiento con la Ley de Escuelas Libres de Armas de 1994, la Ley Que Ningún Niño Se Quede Atrás de 2001 
(NCLB) y la Sección 16-1-24.23 del Código de Alabama expulsará a cualquier estudiante de la escuela por un período no inferior a un 
año calendario por traer un "arma de fuego" a la  propiedad de la escuela o a cualquier evento patrocinado por la escuela. Los 
procedimientos del debido proceso se seguirán de acuerdo con las pautas descritas en la Ley de Individuos con Discapacidades (IDEA) 
y la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación. El superintendente puede modificar dichos requisitos de expulsión para un estudiante 
caso por caso. El director de la escuela también se comunicará con la policía para cualquier estudiante que se encuentre en posesión 
de un arma de fuego en la propiedad de la escuela o en cualquier evento patrocinado por la escuela. Un "arma de fuego" se define en 
la Sección 921 del Título 18 del Código de los Estados Unidos y para esta política "armas de fuego" tiene el mismo significado: Un 
dispositivo que está diseñado para, o puede ser convertido para expulsar un proyectil por la acción de un explosivo, el receptor del 
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marco de cualquier arma de este tipo, el silenciador o silenciador de un arma de fuego o cualquier otro dispositivo destructivo. La 
posesión de un arma de fuego se considerará una falta disciplinaria grave. 

RECAUDACIÓN DE FONDOS (LÍMITES, ETC.) 

Todos los proyectos y actividades de recaudación de fondos realizados por cualquier grupo dentro, conectado con, o en nombre de 
las escuelas en el Sistema del Condado de Lee contribuirán a las declaraciones de misión de las escuelas individuales. No estarán en 
conflicto con el programa de instrucción general. Los fondos derivados de las actividades del alumnado se gastarán en beneficio del 
alumnado. Todos los programas para recaudar dinero por parte de organizaciones y clases deben ser aprobados por el director. La 
administración de cada escuela determinaráel número de actividades de recaudación de fondos que se permitirán durante un año 
escolar. Cualquier persona / organización que no esté afiliada a la escuela no puede participar en la recaudación de fondos en el 
campus de la escuela a menos que los recibos estén destinados a la escuela. Losproyectos de recaudación de fondos "Jun k Food" son 
una violación de nuestra Política de bienestar y no se permitirán. 

COLOCACIÓN DE GRADO POR UNIDADES CARNEGIE (ESCUELA SECUNDARIA) / REQUISITOS DE GRADUACIÓN 

La colocación de grado está determinada por las unidades completadas. Esta colocación se realiza de la siguiente manera:  

Unidades de décimo grado   6 

Undécimo Grado 12 unidades 
 

 Duodécimo Grado 18 unidades 

ESCALA DE CALIFICACIÓN 

El Sistema Escolar del Condado de Lee sigue un sistema de calificación estandarizado que es el siguiente: 
 

A (90 – 100) C (70 – 79) F (por debajo 
de 60) 

B (80 – 89) D (60 – 69)  
 

 
   

 
Requisitos de graduación de la escuela secundaria de Alabama 

(Código Administrativo de Alabama 290-3-1-02(8) y 
(8)(a)) 

Efectivo para los estudiantes en el noveno grado en el año escolar 2013-2014, todos los estudiantes deberán obtener los créditos requeridos para el Diploma de 
Escuela Secundaria de Alabama. Una junta local de educación puede establecer requisitos para recibir diplomas y endosos, pero undiploma o endoso y debe incluir 

los requisitos de la Escuela Secundaria de Alabama. 
Diploma Escolar. Los cursos de estudio de Alabama se seguirán para determinar el contenido mínimo requerido en cada disciplina. 

REQUISITOS DEL CURSO 
 
 
 
 

Artes del lenguaje 
inglés 

 Cuatro créditos a incluir: Crédito
s 

Español 9 1 

Español 10 1 

Español 11 1 
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Español 12 1 
Las opciones elegibles para el crédito de Artes del Lenguaje en Inglés pueden incluir: Colocación Avanzada / Internacional 
Bachillerato / cursos postsecundarios / cursos aprobados por SDE.  

  Artes del Lenguaje InglésTotal de Créditos 4 

 
 
 
 
 
 

Matemáticas 

Tres créditos a incluir: Crédito
s 

Álgebra I con probabilidad o su equivalente/sustituto 1 

Geometría con análisis de datos o su equivalente/sustituto 1 

Álgebra II con Estadística o Álgebra II, o su equivalente/sustituto 1 

Las opciones elegibles para créditos de matemáticas pueden incluir: Educación profesional y técnica / Colocación avanzada 
/ Internacional 
Bachillerato / cursos postsecundarios / cursos aprobados por SDE. 

 

Un crédito de:  

Curso de estudio de Alabama: cursos elegibles para matemáticas o créditos de matemáticas de Carrera y Técnica 
Educación/Advanced Placement/Bachillerato Internacional/cursos postsecundarios/cursos aprobados por SDE.  

 
1 

  Créditos totales de matemáticas 4 

 
 
 
 

Ciencia 

Dos créditos a incluir: Crédito
s 

Biología 1 

Una ciencia física (Química, Física, Ciencias Físicas) 1 
Las opciones elegibles para créditos científicos pueden incluir: Colocación avanzada / Bachillerato Internacional / 
postsecundaria 
Cursos/cursos aprobados por SDE. 

 

Dos créditos de:  
Curso de estudio de Alabama: cursos elegibles para ciencias o créditos científicos de Educación Profesional y Técnica / 
Avanzado 
Colocación/Bachillerato Internacional/cursos postsecundarios/cursos aprobados por SDE. 

2 

  Créditos totales de ciencia 4 

Ciencias sociales* 
Cuatro créditos a incluir: Crédito

s 
Historia mundial 1 

El (*) significa que 
Historia de Estados Unidos I 1 

Estos cursos de 
historia 

Historia de Estados Unidos II 1 
debe ser tomado en 

este 
secuencia. Gobierno 

Gobierno de los Estados Unidos 0.5 
y Economía son para 

se tomarán después 
de la 

Economía 0.5 
cursos de historia pero no 
en cualquier secuencia 

dada. 

Las opciones elegibles para créditos de Estudios Sociales pueden incluir: Colocación Avanzada / Bachillerato Internacional / postsecundaria 
cursos/cursos aprobados por SDE. 

 

Requisito del examen de 
educación cívica Los estudiantes deben aprobar el examen de educación cívica en la clase del Gobierno de los Estados Unidos a partir del año 

escolar 2018-2019.  

  Estudios Sociales Total de Créditos 4 

Educación física Educación Física Individualizada de por Vida (LIFE) o un crédito JROTC 1 

Educación para la salud 0.5 

Preparación profesional 1 

Educación Profesional y Técnica (CTE) y/o Educación en Lenguas Extranjeras y/o Artes 3 

Optativas 2.5 
Aprendizaje a distancia: Efectivo para los estudiantes que ingresan al noveno grado en el año escolar 2009-2010, los estudiantes de Alabama deberán completar uno 
Curso o experiencia en línea / tecnología mejorada antes de la graduación. Se permitirán excepciones a travésde Planes de Educación 
Individualizados. 

 

  Total de créditos 24 

 

 

Requisitos de graduación de las escuelas del condado de Lee 
(Código Administrativo de Alabama 290-3-1-

02(8) y (8)(a)) 
Efectivo para los estudiantes en el noveno grado en el año escolar 2013-2014, todos los estudiantes deberán obtener los créditos requeridos para el Diploma 
de Escuela Secundaria de Alabama. Una junta local de educación puede establecer requisitos para recibir diplomas y endosos, pero undiploma o endoso y debe 
incluir los requisitos del Diploma de Escuela Secundaria de Alabama. Los cursos de estudio de Alabama se seguirán para determinar el contenido mínimo 
requerido en cada disciplina. 
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REQUISITOS DEL CURSO DE DIPLOMA DE ESCUELA SECUNDARIA DE ALABAMA 

     Artes del lenguaje 
inglés 

Cuatro créditos a 
incluir: 

Crédito
s 

Español 9 1 

Español 10 1 
Español 11 1 
Español 12 1 
Las opciones equivalentes/sustitutivas pueden incluir: Colocación Avanzada/Bachillerato Internacional/cursos 
postsecundarios/cursos aprobados por SDE 

Artes del lenguaje inglés Total créditos 4 
 
 
       Matemáticas 

Tres créditos a 
incluir: 

Crédito
s 1 

Álgebra I con probabilidad o su equivalente/sustituto 
Geometría con análisis de datos o su equivalente/sustituto 1 

Álgebra II con Estadística o Álgebra II, o su equivalente/sustituto 1 

Las opciones equivalentes / sustitutivas pueden incluir: Educación Profesional y Técnica / Colocación Avanzada / 
Bachillerato Internacional / cursos postsecundarios / cursos aprobados por SDE. 

Un crédito de: 
 Curso de estudio de Alabama para matemáticas o cursos equivalentes / sustitutos de Carrera y Técnica  

Educación / Colocación Avanzada / Bachillerato Internacional / cursos postsecundarios / cursos aprobados por SDE. 1 

Matemáticas Total Créditos 4 

            
 
        Ciencia 

Dos créditos a 
incluir: 

Crédito

s 1 Biología 

Una ciencia física (Química, Física, Ciencias Físicas) 1 
 Las opciones equivalentes / sustitutivas pueden incluir: Educación Profesional y Técnica / Colocación Avanzada / 

Bachillerato Internacional / cursos postsecundarios / cursos aprobados por SDE. 
 

Dos créditos de: 
 Curso de Estudio de Ciencias de Alabama o  cursos equivalentes / sustitutos de Educación Profesional 

y Técnica / Colocación Avanzada / Bachillerato Internacional / cursos postsecundarios / cursos 
aprobados por SDE 

2 

Ciencia Total Créditos 4 
 
 
 
 

         Ciencias sociales* 

Cuatro créditos a 
incluir: 

Crédito

s 1 
1 

Historia Mundial 9 

Historia de Estados Unidos 10 
  

  

Historia de Estados Unidos 11 1 

Gobierno de los Estados Unidos 0.5 

Economía 0.5 
Las opciones equivalentes / sustitutivas pueden incluir: Colocación Avanzada / Bachillerato Internacional / cursos 
postsecundarios / cursos aprobados por SDE 

Estudios Sociales Total Créditos 4 
Educación física Educación Física Individualizada de por Vida (LIFE) o un crédito JROTC 1 

Educación para la salud 0.5 

Preparación profesional 1 

Educación Profesional y Técnica y/o Lengua Extranjera y/o Educación Artística 3 

Optativas 3.5 

Total créditos 25 

Requisitos de graduación de las escuelas del condado de Lee 
(Código Administrativo de Alabama 290-3-1-02(8) 

y (8)(a)) 
Efectivo para los estudiantes en el noveno grado en el año escolar 2013-2014, todos los estudiantes deberán obtener los créditos requeridos para el Diploma de Escuela 
Secundaria de Alabama. Una junta local de educación puede establecer requisitos para recibir diplomas y endosos, pero undiploma o endoso y debe incluir los requisitos del 
Diploma de Escuela Secundaria de Alabama. Los cursos de estudio de Alabama se seguirán para determinar el contenido mínimo requerido en cada disciplina. 

DIPLOMA DE ESCUELA SECUNDARIA DE ALABAMA CON REQUISITOS ACADÉMICOS AVANZADOS DEL CURSO ENDORSEMENT 
 Cuatro créditos a incluir: 

Créditos 
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     Artes del lenguaje inglés  
Español 9 

  
1 

 
El estudiante debe tomar 

Español 10  1 

Nivel más alto de curso Español 11 1 

ofrecido en cada grado Español 12 1 

 Las opciones equivalentes/sustitutivas pueden incluir: Colocación Avanzada/Bachillerato Internacional/cursos postsecundarios/SDE 
Cursos aprobados 

  Créditos totales de artes del lenguaje inglés 4 
 
 
 
        Matemáticas 

 Tres créditos a incluir: Crédito

s 1 Álgebra I con probabilidad o su equivalente/sustituto  

Geometría con análisis de datos o su equivalente/sustituto 1 

Álgebra II con Estadística o Álgebra II, o su equivalente/sustituto 1 
Las opciones equivalentes / sustitutivas pueden incluir: Educación Profesional y Técnica / Colocación Avanzada / Bachillerato 
Internacional / cursos postsecundarios / cursos aprobados por SDE. 

Un crédito de: 
 Curso de estudio de Alabama para matemáticas o cursos equivalentes / sustitutos de Educación Profesional y Técnica / 

Avanzado 
Prácticas/Bachillerato Internacional/cursos postsecundarios/cursos aprobados por la SDE. 

 
1 

  Créditos totales de matemáticas 4 

 
 
 
       Ciencia 

 Dos créditos a incluir: 
 
 
 
Educación Profesional y Técnica / Colocación Avanzada / 
Internacional 

Crédito
s 

Biología 1 

Una ciencia física (Química, Física, Ciencia Física} 1 

  
 

3RD & 4TH Ciencia 
 

Bachillerato / cursos postsecundarios / cursos aprobados por SDE. 
 

Los créditos deben estar 
en 

 Dos créditos de:  

el nivel avanzado. Curso de Estudio de Ciencias de Alabama o  cursos equivalentes / sustitutos de Educación Profesional y Técnica / 
Colocación Avanzada / Bachillerato Internacional / cursos postsecundarios / cursos aprobados por SDE 2 

  Créditos totales de ciencia 4 
 
 
 
 

           Ciencias sociales 

 Cuatro créditos a incluir: Crédito
s 

1 
Historia Mundial 9  

Historia de Estados Unidos 10 1 

Historia de Estados Unidos 11 1 

Gobierno de los Estados Unidos 0.5 

Economía 0.5 
Las opciones equivalentes / sustitutivas pueden incluir: Colocación Avanzada / Bachillerato Internacional / cursos 
postsecundarios / cursos aprobados por SDE 

  
Estudios Sociales Total de Créditos 

 
4 

Educación física Educación Física Individualizada de por Vida (LIFE) o un crédito JROTC 1 

Educación para la salud 0.5 

Preparación profesional 1 

Educación Profesional y Técnica y/o Lengua Extranjera y/o Educación Artística 1 

Idioma extranjero (mismo idioma) 2 

Optativas 3.5 

Total créditos 25 
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PROCEDIMIENTO DE QUEJAS PARA ESTUDIANTES / PADRES 

Si un estudiante o padre tiene una queja sobre las decisiones tomadas por la administración, la facultad o el personal, debe proceder en la 
siguiente secuencia: (1) director del edificio, (2) oficial de quejas del sistema escolar, (3) superintendente y (4) Junta de Educación. 

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN 

La orientación se puede definir mejor como los servicios disponibles para cada estudiante para ayudar a asegurar el éxito académico en la 
escuela; para ayudar a comprender mejor sus fortalezas y limitaciones; identificar intereses; y ayudar a planificar y alcanzar objetivos 
realistas. El departamento de orientación tiene varios servicios que ofrecer: 
 

• El estudiante puede discutir varios planes o inquietudes con el consejero; 
 

• El estudiante puede tomar exámenes o hacer que se interpreten los exámenes; 
 

• Él / ella puede obtener información sobre educación, vocacional o asuntos personales; 
 

• Él / ella puede ser referido a otras agencias para obtener ayuda especializada. 

PASES DE PASILLO 

Ningún estudiante debe abandonar ninguna clase, sala de estudio, biblioteca o clase de educación física sin el pase de la sala del maestro. 
Si un estudiante necesita ir a la oficina, primero debe ir al maestro. Si el profesor cree que es una razón válida, le dará alestudiante el pase 
de pasillo. El profesor será el agente de selección de los alumnos que salgan de la sala. El estudiante y el maestro serán responsables de que 
un estudiante abandone un aula sin un pase de pasillo. 

DEBERES 

La Junta de Educación del Condado de Leereconoce la importancia de la coordinación y la integración de las tareas como un componente 
significativo del programa general de instrucción. Sin embargo, la Junta reconoce la necesidad de proporcionar a cada maestro individual y 
director de edificio la autoridadpara coordinar las tareas de instrucción dentro de su dominio. Con esta base filosófica en mente, se 
recomiendan las siguientes pautas de tarea: 

1. Al maestro : cada maestro de aula tiene la autoridad para determinar las tareas reales. La tarea asignada será una parte 
significativa del programa de instrucción para reforzar la instrucción en el aula y fomentar el uso de habilidades de estudio 
efectivas. Si los estudiantesdescuidan constantemente las tareas, los padres serán informados por el maestro. 

 
2. Al estudiante : el estudiante es responsable de completar las tareas a tiempo. 
 

3. A los padres : los padres son responsables de proporcionar un tiempo y un lugar específicos para que el estudiante haga la tarea. 
Recuerde, la tarea está diseñada para proporcionar mantenimiento de habilidades para los estudiantes. 

 
4. Al director: el director tiene la autoridad para establecer pautas adicionales para la escuela individual según lo determinen los 
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horarios de exámenes, las funciones después de la escuela, etc. 

GRADUADOS DE HONOR 

Cada escuela determinará los graduados de honor mediante el uso de calificaciones y logros académicos. 

VALEDICTORIAN 

El valedictorian es el estudiante con el promedio académico numérico acumulativo de cuatro años más alto en su clase de último año. 
Para ser considerado para este premio, un estudiante debe haber asistido a esa escuela en particular durante tres años, incluido su año 
de sen. 

SALUTATORIANO 

El salutatorian es el estudiante con el segundo promedio académico numérico acumulado acumulativo más alto de cuatro años en su clase 
de último año. Para ser considerado para este premio, un estudiante debe haber asistido a esa escuela en particular durantetres años, 
incluido su último año. 

CUADRO DE HONOR - ACADÉMICO 

Los estudiantes que logren un promedio de A  o A-B en  todas las áreas de contenido estarán en el cuadro de honor académico.  

TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN 

Se pueden emitir tarjetas de identificación (ID) a todos los estudiantes. Se recomienda encarecidamente el uso de tarjetas de identificación 
tanto del personal como de los estudiantes. 

INMUNIZACIÓN 

El Departamento de Salud Pública del Estado de Alabama requiere que todos los estudiantes tengan un Certificado de Inmunización vigente 
en el archivo de la oficina de la escuela. Esta es una ley del estado de Alabama. Estos certificados deben obtenerse del Departamento de 
Salud o del médico dela oficina. 

INSPECCIÓN 

La Junta de Educación del Condado de Lee y la administración de cada escuela en el condado conservan el derecho de inspeccionar 
periódicamente la propiedad de la escuela o los artículos traídos a las instalaciones de la escuela. Se alienta la inspección de la propiedad 
de equipos tecnológicos y equipos y programas informáticos. 
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SEGURO 

Todos los estudiantes tendrán la oportunidad de comprar un seguro de accidentes de bajo costo al comienzo de cada año escolar. Los 
requisitos de seguro según lo determinado por la Asociación Atlética de Escuelas Secundarias de Alabama deben cumplirse antes de que un 
estudiante pueda participar en atletismo. La Junta de Educación del Condado de Lee recomienda encarecidamente a los estudiantes que 
participan en actividades extracurriculares que compren un seguro de accidentes escolares. 

USO DE INTERNET 

Internet está disponible para el uso de los estudiantes del condado de Lee. Dado que cierta información en Internet es inapropiada para el 
uso de la escuela pública, todos los maestros y el personal de la escuela se reservan el derecho de decidir qué es apropiado o inapropiado 
para los estudiantes que usan este recurso. Los estudiantes que abusen del uso de Internet serán disciplinados o pueden perder el derecho 
a usar Internet. Un contrato de usuario de Internet debe ser firmado por profesores y estudiantes antes de que se les permita el acceso a 
Internet. 
 
La intención de la Junta de Educación del Condado de Lee es proporcionar a sus estudiantes, maestros, administradores y personal de apoyo 
la tecnología, el software, los recursos de apoyo y el desarrollo profesional que los ayudarán a prepararse para nuestrasociedad tecnológica 
siempre cambiante ahora y en el siglo 21. 

El Sistema Escolar del Condado de Lee es muy consciente de que al proporcionar estos recursos tecnológicos para nuestros estudiantes y 
empleados, corresponde a todos los usuarios aceptar la responsabilidad del uso adecuado de estos recursos. La posición del Sistema Escolar 
del Condado de Lee es que cada individuo que use estos recursos cumplirá con todas las políticas y procedimientos del sistema, así como 
con las leyes y / o pautas locales, estatales y federales que rigen el uso de la tecnología y sus componentes. Además, cada individuo también 
utilizará los recursos tecnológicos del sistema de manera eficiente para no dañar a individuos, instituciones o empresas. 
 
Para garantizar que todos los usuarios conozcan las pautas y leyes con respecto al uso de recursos tecnológicos en las Escuelas del Condado 
de Lee, se enseñarán prácticas legales y éticas de uso de software y hardware a todos los estudiantes y empleados del sistema. Además, se 
distribuirá una copia de estas directrices a cada usuario y se mostrará de forma destacada en todas las áreas en las que se utilicen estos 
recursos. 

DIRECTRICES 

1. Todos los abusadores serán responsables de sus acciones. Se espera un comportamiento ejemplar de todoslos usuarios en todo 
momento. 
 

2. Los usuarios no deben dañar las computadoras o la red de ninguna manera. 
 

3. Los estudiantes y empleados de las Escuelas del Condado de Lee no deben intentar modificar los recursos tecnológicos, utilidades 
y / o configuraciones, cambiar las restricciones asociadas con sus cuentas o intentar violar cualquier sistema de seguridad de 
recursos tecnológicos, cono sin intenciones maliciosas. 
 

4. La computadora o Internet no deben usarse para ver, enviar o mostrar lenguaje, mensajes o imágenes obscenas, lascivas, 
profanas, vulgares, irrespetuosas, groseras, amenazantes o inflamatorias. 
 

5. La publicación de cartas en cadena electrónicas u otra información inútil es una violación de la política del sistema. 
 

6. Las leyes de derechos de autor permiten la instalación de una sola copia de cualquier programa de software dado en una 
computadora a la vez. 
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7. Las copias ilegales de software no pueden ser creadas o utilizadas en el equipo escolar. 

 
8. Nadie debe compartir la contraseña de su computadora con otra persona. 

 
9. Nadie debe usar la computadora o Internet para revelar direcciones personales o números de teléfono. 

 
10. Está prohibido acceder a cualquier trabajo, carpeta o archivo que no esté asignado a la persona bajo su contraseña de 

computadora. 
 

11. Las personas no están autorizadas a hacer copias de ningún software o datos sin el consentimiento por escrito del director de 
tecnología del sistema. Cualquier pregunta sobre las disposiciones de derechos de autor debe dirigirse al director de tecnología 
del sistema. 
 

12. Se espera que los usuarioscomuniquen cualquier violación de la política o problema con la seguridad de cualquier recurso 
tecnológico al director o al Director de Tecnología de las Escuelas del Condado de Lee. 

 
Todos los recursos tecnológicos de las Escuelas del Condado de Lee, independientemente de la fecha de compra o la ubicación, están sujetos 
a estas pautas. Cualquier pregunta sobre estas pautas, su interpretación o circunstancias específicas se dirigirá al director de tecnología del 
sistemaantes del procesamiento. Los infractores de esta política serán manejados de manera consistente con situaciones comparables que 
requieran medidas disciplinarias, que incluyen, entre otras: (1) pérdida de acceso; (2) medidas disciplinarias adicionales que se determinarán 
de acuerdo con la práctica específica con respecto al lenguaje o comportamiento inapropiado; y (3) acciones legales, cuando corresponda. 
 
Internet proporciona recursos ilimitados de una red global de computadoras que mejora el entorno educativo. A través de la exploración 
de Internet,los estudiantes pueden acceder a información y recursos de miles de bibliotecas, museos, bases de datos y sitios educativos. Si 
bien hay una gran cantidad de información valiosa disponible a través del acceso a Internet, algunos sitios pueden contener material que 
no es coherentecon los objetivos educativos de la escuela. La intención de las Escuelas del Condado de Lee es proporcionar acceso gratuito 
e igualitario a los recursos disponibles a través de Internet con el entendimiento de que la facultad, el personal y los estudiantes accederán 
y utilizarán la información quesea apropiada para fines educativos y de instrucción. El acceso a Internet es un privilegio, no un derecho. Se 
espera que todos los usuarios de Internet actúen de manera considerada y responsable. Como en todos los materiales educativos utilizados 
en las escuelas del condado de Lee, se examinará este recursoutilizado en el aula. Por lo tanto, solo los estudiantes que firmen un acuerdo 
para comportarse de manera considerada y responsable y proporcionen el permiso por escrito de los padres o tutores podrán acceder de 
forma independiente. ElContrato de Recursos Técnicos estará archivado en la escuela donde esté matriculado el estudiante. 
 
Todas las reglas y pautas de la escuela para el uso apropiado de la tecnología se aplicarán al uso de Internet. Debido a que las comunicaciones 
en Internet son a menudo de naturaleza pública, todos los usuarios deben tener cuidado de mantener comunicaciones apropiadas y 
responsables. Para mantener la integridad del sistema y garantizar que el sistema se utilice de manera responsable, el director de tecnología 
del sistema y otro personal autorizado se reservan el derecho de revisar los archivos y las comunicaciones de red. 
 
La escuela no tiene el deber de regular o revisar los mensajes, declaraciones, publicaciones o actos de Internet / teléfono celular fuera del 
campus, pero cuando esos actos amenazan con violencia contra otro estudiante o empleado, interrumpen el ambiente de aprendizaje o la 
conducta ordenada de la escuela, la escuela puede actuar. La disciplina puede variar desde la conversacióncon el estudiante hasta la 
expulsión. La policía puede ser contactada si es necesario. 

ARTÍCULOS PROHIBIDOS 

ARMAS PELIGROSAS Y FUEGOS ARTIFICIALES 

Cualquier estudiante que exhiba o esté en posesión de un cuchillo, garrote o cualquier otra arma peligrosa estará sujeto a suspensión 
inmediata. Los fuegos artificiales no se pueden llevar a la escuela. Cualquier estudiante que use o esté en posesión de fuegos artificiales 
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también está sujeto a suspensión. Para obtener más información relacionada con otros artículos que no deben llevarse a las instalaciones 
escolares, consulte la sección Disciplina / Código de conducta de este manual. 

DROGAS 

La posesión o el uso de bebidas alcohólicas o cualquier sustancia controlada (drogas) por un estudiante en la escuela es una violación 
grave de la política escolar y resultará en la suspensión o expulsión inmediata. 

BIENES PERSONALES 

Posesiones personales como dinero, ropa, joyas, etc. son responsabilidad del estudiante individual. Estos artículos deben mantenerse en 
posesión del estudiante en todo momento. Se recomienda que los estudiantes no traigan grandes sumas de dinero o bienes personales 
valiosos a la escuela. 

ABANDONAR LOS TERRENOS DE LA ESCUELA 

Los estudiantes deben salir a través de la oficina principal antes de salir de los terrenos de la escuela durante el día escolar. De lo contrario, 
se tomarán las medidas disciplinarias apropiadas. Ningún estudiante puede transportar aningún estudiante fuera del campus en su vehículo 
personal sin el permiso por escrito o la confirmación directa de un padre / tutor y aprobado por la administración. Esto incluye salir del 
campus antes de que comiencen las clases por la mañana. 

ARMARIOS 

El uso de casilleros es un privilegio, no un derecho. Se asignarán a los estudiantes lo antes posible y deben mantenerse limpios, ordenados 
y cerrados con llave en todo momento. Se proporcionan para la comodidad de los estudiantes y deben cuidarse de la misma manera que 
unapropiedad de toda la escuela. Los estudiantes deben informar inmediatamente todos los fallos o problemas relacionados con los 
casilleros a la oficina del director. Los casilleros se entregan a los estudiantes anualmente desde la escuela. Los estudiantes no deben dar su 
combinación de casilleros a nadie.  Los estudiantes no deben dejar dinero u objetos de valor en sus casilleros. La escuela no será responsable 
de los artículos robados del casillero de un estudiante. La administración se reserva el derecho de revisar periódicamente las taquillas en 
cualquier momento por razones de salud y / o seguridad. La administración también se reserva el derecho de revisar un casillero individual 
si existe una sospecha razonable. Los estudiantes son responsables de todos los artículos en sus casilleros. 

COMEDOR 

Los niños necesitan comidas saludables para aprender. Las escuelas del Distrito Escolar del Condado de Lee-Beauregard, las Escuelas Be 
ulah,  las Escuelas Loachapoka y las Escuelas Smiths Station ofrecen comidas saludables todos los días escolares. El desayuno cuesta $1.50; 
Costos de almuerzo (K-6) $2.00, (7-12) 
$ 2,40. Sus hijos pueden calificar para comidas gratuitas o reducidas. El precio reducido es ($.30) para el desayuno y ($.40) para el 
almuerzo.  A continuación se presentan algunas preguntas y respuestas comunes para ayudarlo con el proceso de solicitud. 

1. ¿QUIÉN PUEDE OBTENER COMIDAS GRATIS O A PRECIO REDUCIDO? 
a. Todos los niños en hogares que reciben beneficios de ALABAMA SNAP, ALABAMA ON INDIAN RESERVATIONS (FDPIR) o 

Alabama TANF, son elegibles para recibir comidas gratuitas. 
b. Los niños de crianza que están bajo la responsabilidad legal de una agencia de cuidado de crianza o un tribunal son 

elegibles para recibir comidas gratuitas. 
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c. Los niños que participan en el programa Head Start de su escuela son elegibles para recibir comidas gratuitas. 
d. Los niños que cumplen con la definición de personas sin hogar, fugitivos o migrantes son elegibles para recibir comidas 

gratuitas. 
e. Los niños pueden recibir comidas gratuitas o a precio reducido si los ingresos de su hogar están dentro de los límites de 

las Pautas Federales de Elegibilidad de Ingresos. Sus hijos pueden calificar para comidas gratuitas o a precio reducido si 
los ingresos de su hogar caen en o por debajo de los límitesen la tabla a continuación.  . 

2. ¿CÓMO SÉ SI MIS HIJOS CALIFICAN COMO PERSONAS SIN HOGAR, MIGRANTES O FUGITIVOS? ¿Los miembros de su hogar 
carecen de una dirección permanente? ¿Se están quedando juntos en un refugio, hotel u otro arreglo de vivienda temporal? ¿Su 
familia se trasladaestacionalmente? ¿Hay algún niño viviendo con usted que haya elegido dejar a su familia u hogar anterior? Si 
cree que los niños en su hogar cumplen con estas descripciones y no se les ha dicho que sus hijos recibirán comidas gratis, llame 
alDr. Jason Wright, wright.jason@lee.k12.al.us, 334-705-6000, enlace o coordinador de migrantes. 
3. ¿NECESITO LLENAR UNA SOLICITUD PARA CADA NIÑO? No. Use una solicitud de comidas escolares gratuitas y a precio 
reducido para todos los estudiantes de su hogar. No podemos aprobar una solicitud que no esté completa, así que asegúrese de 
completar toda la información requerida. Envíela solicitud completa a: Los gerentes de comedor de su escuela. Los nombres se 
encuentran en el sitio web, (www.lee.k12.al.us). 
4. ¿DEBO LLENAR UNA SOLICITUD SI RECIBÍ UNA CARTA ESTE AÑO ESCOLAR DICIENDO QUE MIS HIJOS YA ESTÁN 
APROBADOS PARA COMIDAS GRATIS? No, peropor favor lea la carta que recibió cuidadosamente y siga las instrucciones. Si 
algún niño en su hogar faltaba en su notificación de elegibilidad, comuníquese con el gerente del comedor de su escuela. Los 
nombres se encuentran en el sitio web, (www.lee.k12.al.us). 
5. ¿PUEDO APLICAR EN LÍNEA?  SÍ, se le anima a completar una solicitud en línea en lugar de una solicitud en papel si puede. La 
solicitud en línea tiene los mismos requisitos y le pedirá la misma información que la solicitud en papel. Puede encontrarlo en: 
www.lee.k12.al.us, l ook en DEPARTAMENTOS, LUEGO NUTRICIÓN INFANTIL y haga clic en SOLICITAR LA SOLICITUD DE 
ALMUERZO GRATIS Y REDUCIDO 2021-2022. Si tiene alguna pregunta, comuníquese con el gerente del comedor de su escuela. 
6. ¿LA SOLICITUD DE MI HIJO FUE APROBADA EL AÑO PASADO? SÍ, solo es bueno hasta el 9/10/2021 de este año. Debe enviar 
uno nuevo a menos que le hayan dicho que su hijo es elegible para el nuevo año escolar. Si no envía una nueva solicitud, su hijo 
recibiráel precio total de las comidas. 
7. ¿SE VERIFICARÁ LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONO? Sí. También podemos pedirle que envíe una prueba escrita de los 
ingresos del hogar que informa. 
8. SI NO CALIFICO AHORA, ¿PUEDO PRESENTAR MI SOLICITUD MÁS TARDE? Sí, puede presentar su solicitud en cualquier 
momento durante el año escolar. Por ejemplo, los niños con un padre o tutor que queda desempleado pueden ser elegibles 
para comidas gratuitas o a precio reducido si el ingreso familiar cae por debajo del límite de ingresos. 
9. ¿QUÉ PASA SI NO ESTOY DE ACUERDO CON LA DECISIÓN DE LA ESCUELA SOBRE MI SOLICITUD? Debe hablar con los 
funcionarios de la escuela. Usted tambiénpuede solicitar una audiencia llamando o escribiendo a: Michelle Washington, 334-705-
6000, 2410 Society Hill Road, Opelika, AL 36804. 
10. ¿PUEDO APLICAR SI ALGUIEN EN MI HOGAR NO ES CIUDADANO ESTADOUNIDENSE? Sí. Usted, sus hijos u otros miembros 
del hogar no tienen que ser ciudadanos estadounidenses para solicitar comidas gratuitas o a precio reducido. 
11. ¿QUÉ PASA SI MIS INGRESOS NO SON SIEMPRE LOS MISMOS? Haga una lista de la cantidad que normalmente recibe. Por 
ejemplo, si normalmente gana $ 1000 cada mes, pero perdió algo de trabajo el mes pasado y solo ganó $ 900, escriba que ganó $ 
1000 por mes. Si normalmente recibes tiempoextra, inclúyelo, pero no lo incluyas si solo trabajas horas extras a veces. Si ha 
perdido un trabajo o le han reducido sus horas o salarios, use sus ingresos actuales. 
12. ¿QUÉ PASA SI ALGUNOS MIEMBROS DEL HOGAR NO TIENEN INGRESOS PARA REPORTAR? Es posible que los miembros del 
hogar no reciban algunostipos de ingresos que le pedimos que informe en la solicitud, o que no reciban ingresos en absoluto. 
Siempre que esto suceda, escriba un 0 en el campo. Sin embargo, si algún campo de ingresos se deja vacío o en blanco, 
también se contarán como ceros. Tenga cuidadoal dejar los campos de ingresos en blanco, ya que asumiremos que tenía la 
intención de hacerlo. 
13. ¿TENGO QUE PROPORCIONAR MI NÚMERO DE SEGURO SOCIAL? Solo se requieren los últimos 4 dígitos del número de seguro 
social del asalariado principal del hogar u otro miembro adulto del hogar (o unaindicación de "ninguno"). 
14. ESTAMOS EN EL EJÉRCITO. ¿REPORTAMOS NUESTROS INGRESOS DE MANERA DIFERENTE? Su salario básico y 
bonificaciones en efectivo deben reportarse como ingresos. Si obtiene algún subsidio de valor en efectivo para vivienda, 
comida o ropa fuera de la base, también debe incluirsed como ingreso. Sin embargo, si su vivienda es parte de la Iniciativa de 
Privatización de Viviendas Militares, no incluya su subsidio de vivienda como ingreso.  Cualquier pago de combate adicional  
resultante del despliegue también está excluido de los ingresos. 
15. ¿QUÉ PASA SI NO HAY SUFICIENTESP ACE EN LA SOLICITUD PARA MI FAMILIA? Enumere cualquier miembro adicional del 
hogar en una hoja de papel separada y adjúntela a su solicitud. Los nombres de los gerentes de comedor de la escuela se 
encuentran en el sitio web, www.lee.k12.al.us para recibir una segunda solicitud. 
16. MI FAMILIA NECESITA MÁS AYUDA. ¿HAY OTROS PROGRAMAS QUE PODRÍAMOS SOLICITAR? Para averiguar cómo 
solicitar Alabama SNAP u otros beneficios de asistencia, comuníquese con su oficina de asistencia local o llame al 1-800-382-

mailto:wright.jason@lee.k12.al.us
http://www.lee.k12.al.us/
http://www.lee.k12.al.us/
http://www.lee.k12.al.us/
http://www.lee.k12.al.us/
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0499. 
 
Si tiene otras preguntas o necesita ayuda, llame al 334-705-4142. 
 
 Sinceramente 
Krystal Patterson, Directora del CNP 

 

 

 
  Comidas gratis  Reducido  

Comidas 
Anual Mensual Dos veces 

al mes 
Cada dos 

semanas 
Semanal Anual Mensual Dos veces 

al mes 
Cada dos 

semanas 
Semanal  

16,588 1,383 692 638 319 23,606 1,968 984 908 454 

22,412 1,868 934 862 431 31,894 2,658 1,329 1,227 614 

28,236 2,353 1,177 1,086 543 40,182 3,349 1,675 1,546 773 

34,060 2,839 1,420 1,310 655 48,470 4,040 2,020 1,865 933 

39,884 3,324 1,662 1,534 767 56,758 4,730 2,365 2,183 1,092 

45,708 3,809 1,905 1,758 879 65,046 5,421 2,711 2,502 1,251 

51,532 4,295 2,148 1,982 991 73,334 6,112 3,056 2,821 1,411 

57,356 4,780 2,390 2,206 1,103 81,622 6,802 3,401 3,140 1,570 

 

 

 

De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las regulaciones y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 
(USDA), el USDA, sus agencias, oficinas y empleados, e instituciones que participan o administran programas del USDA tienen prohibidodiscriminar por 
raza, color, origen nacional, sexo, discapacidad, edad o represalias o represalias por actividades anteriores de derechos civiles en cualquier programa o 
actividad realizada o financiada por el USDA. 

Las personas con discapacidades que requieren medios alternativos decomunicación para obtener información sobre el programa (por ejemplo,  Braille, 
letra grande, cinta de audio, lenguaje de señas americano, etc.), deben comunicarse con la Agencia (estatal o local) donde solicitaron los beneficios. Las 
personas sordas, con dificultades auditivas o con discapacidades del habla pueden comunicarse conel USDA a través del Servicio Federal de 
Retransmisión al (800) 877-8339. Además, la información del programa puede estar disponible en idiomas distintos del inglés. 

Para presentar una queja de discriminación del programa, complete el Formulario de Queja de Discriminación del Programa del USDA (AD-3027) que se 
encuentra en línea en: http://www.ascr.usda.gov/complaint_filing_cust.html, y en cualquier oficina del USDA, o escriba una carta dirigida al USDA y 
proporcionetoda la información solicitada en el formulario. Para solicitar una copia del formulario de queja, llame al (866) 632-9992. Envíe su formulario 
o carta completa al USDA por: 

 
(1)  Correo: Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 

Oficina del Subsecretario de Derechos Civiles 1400 Independence Avenue, SW 

Washington, D.C. 20250-9410; 

http://www.ocio.usda.gov/sites/default/files/docs/2012/Complain_combined_6_8_12.pdf
http://www.ascr.usda.gov/complaint_filing_cust.html
http://www.ocio.usda.gov/sites/default/files/docs/2012/Complain_combined_6_8_12.pdf
http://www.ascr.usda.gov/complaint_filing_cust.html
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(2)  Fax: (202) 690-7442; o 

 
(3)  Correo electrónico: program.intake@usda.gov. 

 
Esta institución es un proveedor de igualdad de oportunidades. 

OFRECER VERSUS SERVIR COMIDAS ESCOLARES 
 
De acuerdo con la Ley de Niños Saludables y Sin Hambre de 2010 (HHFKA), las Escuelas Públicas del Condado de Lee implementan el 
procedimiento de seguir una oferta versus servir en el Programa de Desayuno y Almuerzo Escolar en los grados K-12. En un esfuerzo por 
reducir el desperdicio de alimentos, offervers us serve (OVS) permite a los estudiantes rechazar algunos componentes de la comida y elegir 
aquellos alimentos que les gustaría comer. Como tal, corresponde a los estudiantes y al personal de la cafetería comprender los requisitos 
del patrón de comidas y los requisitos de comidas reembolsables. Los cartelesy carteles están disponibles en las líneas de servicio de 
alimentos de la escuela para que los estudiantes imaginen qué componentes de la comida se requieren durante el desayuno y el almuerzo. 
A los estudiantes se les ofrecen 4 artículos para el desayuno y 5 componentes para el almuerzo. Si desea información adicionalsobre la 
oferta versus el servicio, consulte el sitio web de nuestro distrito. 
 

CARGA DE COMIDAS ESCOLARES 
 
Se alienta a los estudiantes y padres a "pagar por uso" o prepagar las comidas de los estudiantes en las cafeterías de las Escuelas del Condado 
de Lee. Para pagar por adelantado las comidas de su hijo, simplemente escriba un cheque por la cantidad que desea pagar por adelantado, 
luego entregue o envíe por correo el prepago a laescuela a la atención del Gerente de la Cafetería. Puede realizar pagos en línea, verificar 
el saldo de su hijo y recibir notificaciones por correo electrónico de saldos bajos configurando una cuenta de estudiante en el  sitio web de 
ms.com www.paypa.  El enlace se puede encontrar en el sitio web del distrito escolar. 
 

Se proporcionará una notificación por escrito a todos los estudiantes cuando sus cuentas tengan un saldo de $ 3.00 o menos en su cuenta. 
Los estudiantes (k-8vo grado) pueden cobrar hasta tres (3) desayunos y tres (3) almuerzos antes de que se dé una comida alternativa. Los 
estudiantes de secundaria (9º -12º grado) pueden cobrar un (1) almuerzo antes de que se dé una comida alternativa. No hay disposiciones 
para los cargos por comidas para adultos. 

TRABAJO DE MAQUILLAJE 

El trabajo de recuperación, que incluye exámenes, se administrará a un estudiante cuya ausencia se debió a una enfermedad u otrasrazones 
codificadas como justificadas. El estudiante debe estar preparado para tomar cualquier examen perdido y entregar cualquier tarea el día en 
que regrese a la escuela a menos que haya sido una enfermedad prolongada y luego el estudiante tendrá hasta tres días por cada día de 
ausencia para recuperar el trabajo a menos que el director apruebe lo contrario. Es responsabilidad del estudiante entregar todas las tareas 
y tomar cualquier examen perdido dentro del período de tiempo designado. El trabajo de recuperación debe completarse antes del final de 
un período de graduación, a menos que el director apruebe lo contrario. Los estudiantes que han sido suspendidos pueden recuperar tareas 
o exámenes durante el período de la suspensión. 

NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA – CÓDIGO DE ALABAMA DE 2006  – SECCIÓN 26-14-3 

Todos los hospitales, clínicas, sanatorios, médicos, médicos, cirujanos, examinadores médicos, médicos forenses, dentistas, osteópatas, 

mailto:program.intake@usda.gov
http://www.paypams.com/
http://www.paypams.com/
http://www.paypams.com/
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optometristas, quiroprácticos, podólogos, enfermeras, empleados públicos y privados de K-12, maestros y funcionarios de escuela, oficiales 
de paz,funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, farmacéuticos, trabajadores sociales, trabajadores o empleados de guarderías, 
profesionales de la salud mental, empleados de instituciones públicas y privadas de educación postsecundaria y superior, miembros del 
clero según se define en la Regla 505  de las Pruebas de Alabama, o cualquier otra persona llamada a prestar ayuda o asistencia médica 
a cualquier niño, cuando se sepa o se sospeche que el niño es víctima de abuso o negligencia infantil, deberá informar oralmente, ya sea 
por teléfono o comunicación directa inmediatamente, seguido de un informe escrito,  a una autoridad debidamente constituida. 

LEY DE ERIN 

El 4 de junio de 2015, el gobernador Bentley firmó la ley legislativa HB 197, conocida como la Ley de Erin. Esta ley requiere que todos los 
sistemas de escuelas públicas proporcionen educación apropiada para la edady la prevención del abuso sexual en los grados que van desde 
el jardín de infantes hasta el grado 12. 
 
En el Sistema Escolar del Condado de Lee, el consejero escolar y otros profesionales de la educación presentarán lecciones a cada estudiante 
en 1º, 3º, 5º, 7º y 9º grados para cumplir con los requisitos de la Ley de Erin. Las Escuelas del Condado de Lee han decidido utilizar el plan 
de estudios, Safer, Smarter Kids y Safer, Smarter Teens. Este plan de estudios fue elegido para enseñar a los niños a reconocer el abuso 
sexual infantil, equiparlos con habilidades para reducir su vulnerabilidad y alentarlos a denunciar el abuso. Esto a su vez educará y  capacitará 
a los estudiantes con conocimientos y habilidades para mantenerse seguros. Para obtener más información o preguntas sobre esta ley, 
visite www.erinslaw. Org. 
 
Para obtener más información sobre las lecciones que se presentan, visite www.safersmarterkids.org y www.safersmarterteens.org o 
comuníquese con el consejo de su escuela. 

ESTUDIANTES CASADOS 

Los estatutos matrimoniales, maternos o paternos no afectarán los derechos y privilegios de los estudiantes para recibir una educación 
pública ofrecida por cualquier escuela en este distrito escolar. A las estudiantes embarazadas se les permitirá continuar en la escuela en 
todos los casos en que laasistencia continua tenga la aprobación del médico de la futura madre. Mediante la solicitud del estudiante con el 
consentimiento de los padres, a las estudiantes embarazadas y / o casadas se les puede ofrecer un programa de opciones de embarazo 
adolescente. No es necesaria ninguna audiencia administrativa. La sala de colocación se basará en la solicitud de los padres / estudiantes, 
la recomendación del director y la aprobación de la persona designada por el superintendente. 

CENTRO MULTIMEDIA / BIBLIOTECA 

El Centro de Medios/Biblioteca es una parte importante de la vida escolar de un estudiante. El Centro de Medios / Biblioteca es ladirección 
de un bibliotecario de tiempo completo que solicita seriamente la ayuda de cada estudiante para cuidar adecuadamente todos los 
materiales de la biblioteca. Los estudiantes pueden venir de las clases con un pase individual de su profesor. Los estudiantes pueden usar 
la biblioteca durante su período de almuerzo con permiso. Todos los libros y otros materiales de la biblioteca deben ser retirados antes de 
ser retirados del Centro de Medios / Biblioteca. Esto se hace en el escritorio principal. El precio de lista se cobrará por libros perdidos. Se 
cobrará una multa en loslibros de servicios. Los estudiantes no deben abandonar el Centro de Medios / Biblioteca hasta que el bibliotecario 
otorgue permiso. 

POLÍTICA DE MEDICAMENTOS 

http://www.safersmarterkids.org/
http://www.safersmarterteens.org/
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La intención de la Junta de Educación del Condado de Lee es cumplir y cooperar con las pautas del Departamento de Educación de 
Alabama, la Junta de Enfermería de Alabama y la Ley de Alabama con respecto a la administración de medicamentos en la escuela. Solo 
los estudiantes de la escuelao un asistente certificado de medicamentos que haya completado la Junta de Medicamentos de Enfermería 
de Alabama en la Capacitación Escolar, bajo la dirección de la enfermera escolar, pueden administrar medicamentos en las escuelas. La 
posesión, el uso o la distribución de medicamentos recetados o de venta libre pueden resultar en medidas disciplinarias. Lea 
completamente "Medicamentos en el entorno escolar", "Prescriptor de medicamentos escolares / Formulario de autorización para 
padres" y "Autorización de medicamentos de venta libre" en los Apéndices. También se puede descargar un Formulario de autorización 
para prescriptores de medicamentos / padres escolares del sitio web de la escuela del condado de Lee, en la pestaña Servicios de salud. 

DELITOS FUERA DEL CAMPUS 

Los estudiantes involucrados en crímenes violentos, o crímenes que involucran un arma, drogas o daño a otros fuera del 
campamentopueden estar sujetos a medidas disciplinarias de la escuela. (Referencia Código de Alabama) 

CONFERENCIAS DE PADRES / MAESTROS 

Se les pide a los padres que llamen y programen conferencias a través de la oficina. El tiempo y las responsabilidades de un maestro durante 
el día están cuidadosamente estructurados; Por lo tanto, las conferencias deben programarse cuando el maestro esté disponible. No se 
tolerará la interferencia física de los pacientes que interrumpa el proceso educativo durante la jornada escolar. Si es necesario, los padres 
serán removidos, acusados de allanamiento y / o expulsados de la escuela. (Consulte la información sobre los visitantes en este manual para 
una explicación más detallada. ion). Comuníquese por escrito con el maestro o el director de la escuela de su hijo para solicitar una 
evaluación de los servicios de educación especial. 

PARTES (PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTOS) 

No se permiten fiestas en la escuela secundaria en ningún momento durante el día escolar. Las fiestas se celebranpara ocasiones especiales 
aprobadas por el director de las escuelas primarias. Los banquetes, fiestas sociales y otros eventos estudiantiles deben ser aprobados por 
el director y colocados en el calendario escolar local. 

RESTRICCIÓN FÍSICA 

Como parte de las políticas y procedimientos del Sistema Escolar del Condado de Lee, el uso de restricción física está prohibido en el Sistema 
Escolar del Condado de Lee y sus programas educativos, excepto en aquellas situaciones en las que el estudiante es un peligro inmediato 
para símismo o para los demás y el estudiante no responde a intervenciones conductuales menos intensivas, incluidas directivas verbales u 
otras técnicas de desescalada. La restricción física está expresamente prohibida cuando se utiliza como una forma de disciplina o castigo. El 
uso de otra restricción física, restricción química, restricción mecánica o reclusión está prohibido en el Sistema Escolar del Condado de 
Lee y sus programas educativos. El uso de la restricción puede ocurrir junto con otras acciones de emergencia, como que la escuela busque 
ayuda de la policía y / o personal médico de emergencia que podría resultar en una remoción del estudiante por parte de dicho personal. 
Las violaciones significativas de la ley, incluidas las agresiones a estudiantes y personal, serán reportadas a la policía. Tan pronto como sea 
posible  después de la restricción o remoción de un estudiante (y no más de un día escolar después de la ocurrencia), el padre o tutor legal 
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recibirá una notificación por escrito. 
 
El personal selecto de la Junta de Educación del Condado de Lee mantiene una certificación anual para ustedtilize procedimientos de 
desescalada y restricción como se describe en Programa de capacitación de restricción de seguridad en caso de crisis. Todos los maestros y 
administradores de la Junta de Educación del Condado de Lee reciben capacitación anual sobre la política de la junta de reclusión y 
restricción del Condado de Lee, las técnicas de prevención y desescalada de la comunidad y las estrategias de intervención conductual 
positiva. 

USO DEL PATIO DE RECREO / CAMPO ATLÉTICO DESPUÉS DE LA ESCUELA 

La Junta de Educación del Condado de Lee no será responsable de ningún accidente o lesión que ocurra en el patio de recreo o en los 
campos deportivos después del horario escolar. 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN / RETENCIÓN 

La Junta de Educación reconoce que el proceso de tomar decisiones en cuanto a la colocación, promoción o retención de los estudiantes 
debe implicar la consideración de una variedad de factores que incluyen el progreso académico, la edad, la madurez y la capacidad de 
aprendizaje. La decisión desi un estudiante es promovido o retenido debe hacerse sobre la base de qué grado proporciona al estudiante 
una mejor oportunidad de progresar en su desarrollo educativo. 

9-12 PROMOCIÓN / COLOCACIÓN DE GRADO 

La clasificación de los estudiantes por nivel de grado requerirá un número mínimo de créditos antes del comienzo del año escolar de la 
siguiente manera: 
 

A. Sophomore- Seis (6) créditos; Junior- Doce (12) créditos; Senior- Dieciocho (18) créditos. 
 

B. La colocación de grado de Home School a una escuela del condado de Lee requerirá documentación de Home School Association 
y equivalencias de cursos. Se puede administrar una prueba de nivel. 
 

C. La colocación de grado para un estudiante transferido dependerá de las recomendaciones de laescuela anterior. 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN / RETENCIÓN DE K-8 

General 
 

La institución de estas pautas de política de promoción / retención es para asegurar que todos los estudiantes sean promovidos o 
retenidos por los mismos estándares. 
 
Disposición I: Formulario de Preocupación Académica 
 

1. Se utilizará un formulario de preocupación académica para que los maestros notifiquen a los padres que se debe celebrar una 
conferencia para abordar las intervenciones en el trabajo del estudiante. 
 

2. Los estudiantes y los padres/tutores serán informados de estas pautas de política de promoción/retención a través del manual de 
políticas de la Junta y el manual del estudiante de cada escuela local. Al comienzo de cada año escolar, cada estudiante (así como 
cada nuevo estudianteinscrito después del comienzo del año escolar) recibirá una copia del manual de la escuela local que contiene 
estas pautas. 
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Disposición II: Informes a los padres 

 

1. Los padres recibirán un informe a mitad de trimestre y una boleta de calificaciones al final de cada período de calificación. 
 

2. Se debe enviar un Formulario de Preocupación Académica al final del semestre para los grados de kindergarten a octavo. 
 
Disposición III: Ascensos/Retención/Asistencia 
 

 1.Los estudiantes en los grados de kindergarten a octavo pueden ser candidatos para la retención si han acumulado 10 o más 
ausencias injustificadas por año. 

 
Disposición IV: Comité de Ascensos/Colocación 
 

1. La decisión con respecto a la promoción / retención de un estudiante en los grados primario / secundaria (1-8) será tomada por el 
Comité de Promoción / Colocación y el director. Cada caso se examinará individualmente y se tomará una decisión que, en 
opiniónprofesional del comité, redunde en el mejor interés del estudiante. La promoción/colocación 
El Comité estará compuesto por: 

A. Administrador de nivel escolar 

B. Profesor(es) actual(es) 

C. Consejero 

D. Maestro de educación especial (si corresponde) 

2. Se deben considerar los siguientes factores cuando se considera la retención de grado de un estudiante: 

A. Evaluaciones de los docentes 

B. Progreso en las asignaturas 

C. Datos de evaluaciones formales de logros y habilidades 

D. Avances en las colocaciones alternativas 

E. Asistencia 

F. Retención anterior 
 
G. Madurez: edad cronológica, madurez física y emocional, comportamiento y otros factores que puedan afectar al alumno 

o compañeros 
 
H. Alcanzar un nivel de grado por debajo del designado como se indica en la libreta de calificaciones 

3. La colocación de grado de Home School a una escuela del condado de Lee requerirá: 

A. Evaluación previa: evaluación referenciada por normas 

B. Información de evaluación estatal más reciente 

C. Calificaciones del año actual y calificaciones del año pasado de la transcripción oficial 

D. Documentación de Home School Association de la colocación correcta del grado 

Disposición V: 
 

Un estudiante puede ser retenido bajo las siguientes condiciones: 
 

A. Si un estudiante tiene una calificación promedio inferior al 60% en dos de las siguientes tres materias: matemáticas, artes del 
lenguaje; 

 
B. Si un estudiante tiene una calificación promedio por debajo del 60% en matemáticas, artes del lenguaje en combinación con una 
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calificación reprobatoria en ciencias o estudios sociales; 
 
C. Si un estudiante tiene una calificación promedio por debajo del 60% en cualquier combinación de tres de las siguientes 

materias: ciencias, estudios sociales, ortografía, educación física, banda o salud; 
 

D. El director tiene la autoridad para hacer ajustes de calificaciones académicas; 

E. Si el estudiante está en el Programa de Educación Especial, el Equipo del Plan de Educación Individualizado (IEP) tomará la 
decisión con respecto a la retención. 

 
Disposición VI: 
 

Colocación de grado para un estudiante transferido: Las Escuelas del Condado de Lee seguirán las recomendaciones de la escuela anterior 
para la colocación de grado de los estudiantes transferidos. 

PTA / PTO 

Los nombres de los oficiales de la Asociación de Padres y Maestros (PTA) o de la Organización de Padres y Maestros (PTO) deben figurar 
en el manual de cada escuela. Los directores del edificio deben publicar las reuniones, fechas, horas y lugares. 

BOLETINES DE CALIFICACIONES / INFORMES DE PROGRESO 

Los padres debentener en cuenta que se utiliza un período de calificación de nueve semanas. Las boletas de calificaciones se envían después 
de completar cada período de calificación. Los informes de progreso también se enviarán en el punto medio de cada período de calificación 
de nueve semanas. Son obligatorios para todos los estudiantes. Si el parante/tutor así lo desea, él / ella debe trabajar con el maestro o 
consejero para llevar un registro más cercano de las calificaciones de su hijo. El padre/tutor debe responsabilizar al niño de mantenerlo 
informado del progreso. Las conferencias de padres y maestros pueden ser conducidasa través de la recepcionista en la oficina principal de 
la escuela. 
 
Los estudiantes con discapacidades también recibirán, además de una libreta de calificaciones de 9 semanas, un informe de progreso para 
las metas del IEP actual. 

REQUISITOS DE RESIDENCIA 

Criterios para establecer la residencia 
 
Los requisitos de residencia establecidos por el Departamento de Justicia de los Estados Unidos continuarán siendo seguidos en todas las 
Escuelas del Condado de Lee. Se requerirá la documentación de verificación de residencia apropiada para los estudiantes por cada año de 
inscripción en el Distrito Escolar del Condado de Lee. 
 
Para fines de inscripción escolar, el domicilio principal del padre, que es el padre con custodia física / residencial, o el tutor legal designado 
por el tribunal, es la residencia legal. La residencia legal será el verdadero domicilio fijo y permanente y elestablecimiento principal que el 
estudiante y el padre o tutor legal tengan la intención de devolver cada noche. 
 

Prueba de residencia 
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Todos los estudiantes del Condado de Lee deben vivir en una de las cuatro zonas de asistencia del Distrito Escolar del Condado de Lee 
con un padre, un padre con custodia residencial / física o un tutor adjudicado por el tribunal. La carga de la prueba en la documentación 
de la residencia es responsabilidad del padre / tutor legal. Es responsabilidad del padre / tutor legal notificar a cada escuela respectiva en 
la que asiste su hijo cuando haya un cambio de dirección, cambio en el estado de residencia y / o cambio de números de teléfono de 
contacto y / odirecciones de correo electrónico previamente proporcionadas como información de contacto de su hijo. A solicitud de las 
Escuelas del Condado de Lee, es responsabilidad del padre / tutor legal proporcionar pruebas actuales de residencia para su(s) 
estudiante(s). Los documentos presentados deben estar a nombre del padre  / tutor legal o padre con custodia; con la residencia 
principal indicada para la dirección. Las pruebas (originales y formularios descargados) deben ser claras, legibles, firmadas si 
corresponde, no alteradas, fechadas, mostrar la dirección de residencia yel nombre del padre / tutor legal. Es posible que se requiera 
documentación adicional. 
 
Los padres que tienen la custodia legal o la tutela de un niño pueden inscribir a un estudiante en las Escuelas del Condado de Lee. El padre 
debe residir en el área / zona de asistencia para la cual se completa el registro. Serequieren dos pruebas para demostrar la residencia. Una 
prueba es de cada una de las categorías a continuación. 

La primera prueba conecta a los padres con la propiedad en el condado de Lee. Para la primera prueba, los padres pueden presentar uno 
de los siguientes elementos: 

■ Escritura de garantía actual 

■ Declaración hipotecaria reciente 

■ Factura reciente de impuestos a la propiedad 

■ Factura fiscal reciente de casas móviles 

■ Contrato de alquiler / arrendamiento actual que cubre el año escolar de inscripción. 
 
Para la segunda prueba ayuda a demostrar que el padre puede estar viviendo actualmente en la dirección dada. El padre debe presentar 
una factura de servicios públicos actual a nombre del padre. La factura de servicios públicos no puede tener más de dos meses de 
antigüedad. La factura de servicios públicos puede ser una de las siguientes: 

■ Factura de electricidad 

■ Factura de agua 

■ Factura de cable/Internet 

■ Factura telefónica – Teléfono fijo 

■ Proyecto de ley de gas 38 
 

Los padres que participan en un alquiler de remolque o arrendamiento de lote deben proporcionar un contrato de arrendamiento vigente. 
Si el contrato de arrendamiento expira durante el año escolar, se debe proporcionar un contrato de arrendamiento activo renovado a la 
escuela de cada niño en el momento del vencimiento o renovación. Los contratos de arrendamiento quese extienden mes a mes requieren 
una declaración jurada de residencia que debe presentarse para cada niño. 
 

Declaración jurada de residencia 
 
Si el padre/tutor legal no puede proporcionar las pruebas de residencia requeridas enumeradas anteriormente debido a las siguientes 
condiciones: 
 

• El contrato de arrendamiento ha expirado y / o el alquiler es mes a mes  
 
• Actualmente vive, temporal o permanentemente, con otro propietario del Condado de Lee 
 
• Actualmente vive, temporal o permanentemente, en la propiedad de un propietario del Condado de Lee 
 
• El arreglo de vivienda actual no permite la presentación de las pruebas requeridas y desean inscribir a un estudiante (s) o 

continuar la inscripción de un estudiante de la Escuela del Condado de Lee. 
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El padre/tutor legal debe completar una declaración jurada de residencia. 
 
Verificación de residencia para padres que no pueden probar la residencia proporcionando una hipoteca, contrato de alquiler, escritura 
de garantía o información de impuestos a la propiedad y una factura de servicios públicos a su nombre deben traer la siguiente 
documentación a la Junta de Educación del Condado de Lee para obtener autorización para inscribirse en las Escuelas del Condado de Lee: 
 

1. Una declaración jurada notariada de padre/residente firmada por el padre y el propietario de la vivienda para cada niño que se 
inscribe. 

 
2. Pruebas de residencia del propietario 

• El propietario debe proporcionar una de las siguientes pruebas para conectar al propietario con la propiedad 

• Escritura de garantía actual 

• Declaración hipotecaria reciente 

• Factura reciente de impuestos a la propiedad 

• Contrato de arrendamiento 

• Contrato de alquiler 

        El propietario debe proporcionar uno de los siguientes para demostrar que actualmente vive en la dirección dada. 

• Factura de energía actual 

• Factura de agua vigente 

• Factura actual de teléfono residencial / Internet 

• Factura de gas actual 

• Factura de cable actual 
 
3. El padre debe probar la residencia proporcionando dos piezas de correo que han pasado por el Servicio Postal de los Estados 

Unidos a la residencia actual en los últimos dos meses. Ejemplos: 

• Licencia de conducir (si la segunda prueba está fechada) 

• Factura 

• Estado de cuenta 

• Factura médica 

• Seguro de auto 

• Médico 
• Factura de teléfono celular 
• Cartas de cualquier agencia gubernamental federal, estatal o local (ejemplo: tribunales, citaciones, registro de votantes, 

Departamento de Recursos Humanos, cupones de alimentos, servicios de manutención infantil, Servicio de Impuestos 
Internos, Departamento de Defensa, Asuntos de Veteranos, Administración de SeguridadSocial, etc.) 

• Matrículas 
 

4. Una visita domiciliaria por parte del Oficial de Verificación de Residencia puede ocurrir en cualquier momento para verificar 
dichos arreglos de vivienda. 

PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD 

Cada escuela o área de asistencia en el Sistema Escolar del Condado de Lee tiene empleados designados que forman parte de un Equipo de 
Manejo de Crisis que maneja situaciones de emergencia. 

SIMULACROS DE INCENDIO, TORMENTA E INTRUSIÓN EN ESCUELAS 
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Cada año se realizarán varios simulacros de incendio, tormenta e intrusos parafamiliarizar a los estudiantes con el procedimiento adecuado 
para cada situación. Los procedimientos de evacuación se publicarán en cada habitación y en pasillos, cafeterías y gimnasios. Los estudiantes 
deben estar bien familiarizados con estos procedimientos para salvar vidas en unaemergencia ctual. Los estudiantes deben tener su mejor 
comportamiento en estas circunstancias. 
 
Los simulacros de incendio se llevarán a cabo periódicamente y los estudiantes deben seguir este procedimiento: 
 

1. Detenga todo el trabajo inmediatamente; 
 

2. Permanezca en silencio para recibir instrucciones; 
 

3. Siga los planes de evacuación dados; 
 

4. Muévase silenciosa y rápidamente en un solo archivo fuera del aula; 
 

5. Proceda lo suficientemente lejos del edificio para estar seguro; 
 

6. Permanezca en línea hasta  que  se dé una señal clara para regresar; 
 

7. Regrese al aula de la misma manera y a través de la misma salida que la salida. 
 
Los simulacros de clima severo se llevarán a cabo periódicamente. Cuando suena la alarma, los estudiantes deben moverse a un área 
designada, mantener la calma si se corta la electricidad y permanecer en el área designada hasta que la administración determine que la 
amenaza esover. 
 
Cada escuela desarrollará y practicará un simulacro de intrusión en el campus. En el caso de un intruso u otra situación de emergencia que 
justifique un bloqueo, se han establecido procedimientos en los que todas las entradas y salidas estarán bloqueadas. A nadie se le permitirá 
la entrada o salida, incluidos los padres, hasta que el administrador lo considere seguro. 

BÚSQUEDA E INCAUTACIÓN 

Las leyes federales y estatales proporcionan a las personas una expectativa razonable de privacidad, además de la libertad de registro e 
incautación irrazonables de su persona y propiedad. Tales garantías no son ilimitadas y deben equilibrarse con la responsabilidad de la 
escuela de proteger la salud, la seguridad y el bienestar de todos los estudiantes. Los casilleros, aunque se alquilan al estudiante para la 
conveniencia del estudiante, son propiedad de la escuela. Las búsquedas y la inspección general de limpieza, con o sin previo aviso, de la 
propiedad de la escuela pueden ser realizadas por personal escolar autorizado y cualquier material prohibido descubierto en ellas puede 
usarse contra el estudiante en procedimientos disciplinarios escolares. Los directores, incluidos los subdirectores interinos o asistentes, el 
personal de la oficina central y los oficiales de recursos escolares pueden registrar o autorizar un registro del estudiante o la propiedad de 
cualquier estudiante, incluidos los vehículos, en sus respectivas escuelas, basándose en hechos que respalden la sospecha razonable de 
creer que el estudiante está ocultando material prohibido. 
 
Los artículos que violan la política del sistema escolar y los artículos ilegales u otras posesiones razonablemente determinadas como una 
amenaza para la salud y la seguridad de otros pueden ser confiscados y retenidos por la escuela. Los artículos que se utilizan para interrumpir 
o interferir conel proceso educativo pueden ser retirados temporalmente de la posesión del estudiante. La razonabilidad de un registro o el 
alcance de la intrusión en la persona de un estudiante estará determinada por la edad y madurez del estudiante y la naturaleza del delito 
invocado. En todos los casos, el administrador hará que la búsqueda sea presenciada por otro miembro del personal. 
 
El registro y la incautación por parte de los agentes del orden público pueden realizarse previa presentación de una orden de registro que 
describa los artículos que se incautarán, o con el consentimiento válido de los estudiantes y / o padres / tutores que han sido informados 
de las consecuencias legales del registro. En el caso de un estudiante mayor de edad, el consentimiento válido se definirá como el 
consentimiento del estudiante. Los perros de drogas serán utilizados por la policía en las búsquedas. 
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FUMAR / CONSUMO DE TABACO 

Ni a los padres ni a los estudiantes se les permite fumar o usar ninguna forma de tabaco, ya sea en los edificios o en el campus de la escuela 
en ningún momento. A los estudiantes no se les permite llevar productos de tabaco, encendedores de cigarrillos, ni fósforos con ellos en 
ningún momento mientras estén enel campus de la escuela. Los estudiantes atrapados usando o en posesión de tabaco mientras están en 
el edificio de la escuela, en el campus o en cualquier función patrocinada por la escuela estarán sujetos a las medidas disciplinarias 
apropiadas. Esto incluye cualquier forma de dispositivo electrónico para fumar. 

ELECCIONES ESTUDIANTILES 

Todas las elecciones estudiantiles deben manejarse de manera profesional con las siguientes ideas para ser utilizadas como pautas: 
 

1. Conducir las campañas electorales de manera positiva y madura con respeto por el oponente en todo momento; 
 

2. Elegir funcionarios y representantes que respondan a las necesidades de la escuela y que trabajen constructivamente para 
resolver dichas necesidades; 
 

3. Esperar que el estudiante elegido exhiba una conducta apropiada en todo momento; 
 

4. Usar boletas para todas las elecciones y mantenerlas archivadas hasta el final del año escolar. 

ACOSO ESTUDIANTIL / INTIMIDACIÓN 

A. Ningún estudiante participará o será objeto de acoso, intimidación, violencia, amenazas de violencia o intimidación en la 
propiedad de la escuela, en un autobús escolar o en una función patrocinada por la escuela por parte de cualquier estudiante (s). 
Los estudiantes que violen esta política estarán sujetos a sanciones disciplinarias. 
 

B. Los estudiantes que envían mensajes electrónicos (redes sociales, correo electrónico, mensajes de texto, etc.) que contienen 
amenazas de violencia en la escuela o un evento patrocinado por la escuela, que se consideran acosadores por la administración, 
o interrumpen el proceso escolar normal, pueden estar sujetos a medidas disciplinarias. 
 

C. Las quejas que aleguen violaciones de esta política deben hacerse en los formularios de quejas aprobados por la Junta disponibles 
en la oficina del director y / o consejero. La queja debe ser firmada por el estudiante que alega la violación o por el padre o guardia 
legal del estudiantey entregada al director o a la persona designada por el director, ya sea por correo o entrega personal. A 
petición del estudiante reclamante o del padre o tutor legal del estudiante, las violaciones incidentales o menores de la política 
pueden presentarse y resolverseinformalmente. 

D. Al recibir la queja, el director o la persona designada por el director determinará, a su entera discreción, si la queja alega una 
violación grave de esta política. Si el director o la persona designada por el director determina que la queja alega una violación 
grave, el director o la persona designada por el director emprenderán una investigación de la queja. Si la investigación establece 
una violación, se impondrán sanciones disciplinarias apropiadas al estudiante infractor.  Otras medidas que están razonablemente 
calculadas para evitar que se repitan la(s) violación(es) también pueden ser impuestas por el director o el sistema escolar. 

 
E. Los actos de represalia o represalia contra cualquier estudiante que haya reportado una violación de esta política o haya buscado 

la reparación proporcionada por esta política están prohibidos, y son en sí mismos una violación de esta política. Cualquier acto 
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confirmado de represalia o represalia será objeto desanciones disciplinarias. Un estudiante que deliberada, imprudente y 
falsamente acusa a otro estudiante de una violación de esta política estará sujeto a sanciones disciplinarias. 

EXPEDIENTES DE LOS ALUMNOS 

Los registros de los estudiantes se administran de conformidad con la Enmienda de Educación PL-380 de 1974. Los registros de los 
estudiantes serán mantenidos por las escuelas y se utilizarán para tomar decisiones educativas apropiadas para los estudiantes. Toda la 
información sobre los estudiantes y sus familias será recopilada, mantenida y distribuida bajo salvaguardas de privacidad. Estos registros 
pueden obtenerse a través del consentimiento informado, la verificación de la exactitud, el acceso limitado, el descarte selectivo y el uso 
apropiado. El Superintendente instituiráprocedimientos específicos para la implementación de esta política según lo dictado por la Ley de 
Derecho a la Privacidad. 

ESTUDIANTES QUE TIENEN DIFICULTADES EN LECTURA, MATEMÁTICAS Y COMPORTAMIENTO: RESPUESTA A LA 

INTSTRUCCIÓN (RTI) 

Cada escuela ahora tiene uno o más equipos de resolución de problemas diseñados para abordar las necesidades únicas e individuales de 
su hijo. Además de abordar los desafíos típicos que enfrentan muchos estudiantes, estos equipos también están diseñados para abordar 
la instrucción para temas tales como problemas de aprendizaje generalizados o específicos, características de la dislexia, características del 
TDAH y problemas de comportamiento generalizados o específicos, etc.  Estos equipos se reúnen al menos una vez, pero generalmente 
más de una vez, cada mes para revisar el progreso de TODOS los estudiantes en la escuela. Los procedimientos generales para abordar las 
necesidades de su hijo son los siguientes: 

PROGRAMA BÁSICO 

El programa básico es la instrucción a nivel de grado utilizando múltiples métodos de instrucción y conciencia del estilo de aprendizaje de 
su hijo. La instrucción incluye estrategias tales como modelado, reenseñanza, remediación general, retroalimentación correctiva, múltiples 
oportunidades para la práctica estudiantil, agrupación flexible de estudiantes, participación de los estudiantes, uso de guías de ritmo, 
instrucción diferenciada, adaptaciones para nivelar el campo de juego para todos los estudiantes y participación en una evaluación de 
selección para identificar las necesidades de los estudiantes que se abordarán a través del  proceso de RTI. 

INTERVENCIÓN DE NIVEL II 

La intervención de nivel II es un adicional de 15 a 30 minutos de instrucción individual o en grupos pequeños todos los días dirigida a las 
necesidades específicas de su hijo utilizando estrategias basadas en la investigación. El equipo de resolución de problemasdetermina qué 
estudiantes necesitan intervenciones de nivel II y le notificará esa decisión. Su hijo participará en una evaluación de "monitoreo del 
progreso" para determinar el éxito de estas intervenciones un mínimo de una vez cada dos semanas. Se le notificará  de ese éxito, o la 
falta de él, con un gráfico del progreso de su hijo adjunto al informe de progreso / boleta de calificaciones. Durante la intervención de nivel 
II, recibirá estrategias basadas en la investigación de la escuela que puede usar en casa para ayudar también anuestro hijo con revisiones, 
tareas, etc. Las intervenciones de Nivel II pueden ser a corto plazo y detenerse una vez que su hijo haya obtenido un progreso adecuado 
hacia la habilidad deseada. 

INTERVENCIÓN DE NIVEL III 

La intervención de nivel III (además del nivel II) es un adicional de 30-45 millas deinstrucción individual o en grupos pequeños todos los 
días dirigida a las necesidades específicas de su hijo utilizando estrategias y programas basados en la investigación; estos programas son 
impartidos por maestros altamente calificados y capacitados. El equipo de resolución de problemas determina qué personasnecesitan 
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intervenciones adicionales de nivel III y le notificará esa decisión. Su hijo participará en  evaluaciones semanales  de "monitoreo del 
progreso" para determinar el éxito de estas intervenciones. Se le notificará de ese éxito, o la falta de él, con un gráfico del progreso de su 
hijo adjunto al informe de progreso / boleta de calificaciones. Se realiza un examen de la vista y la audición, así como la posibilidad de otras 
evaluaciones, durante la intervención de nivel III para ayudar a identificar cualquier problema adicional que pueda estar obstaculizando el 
éxito de las intervenciones actuales. Las intervenciones de nivel III son intensivas y a largo plazo. Sin embargo, las intervenciones de nivel 
III pueden detenerse una vez que su hijo haya obtenido un progreso adecuado hacia las habilidades específicas. La falta de progreso a lo 
largo del tiempo utilizando la instrucción básica, las intervenciones de nivel II y nivel III puede resultar en una remisión para una evaluación 
de elegibilidad para educación especial. 
 
Se recomienda encarecidamente a los padres que están considerando solicitar una evaluación para la elegibilidad de educación especial 
que primero permitan que su hijo participe en el proceso completo de RTI antes de la solicitud. El proceso de RTI está diseñado para 
garantizar la implementaciónde la instrucción apropiada, que es un factor necesario a considerar para determinar si una discapacidad está 
presente y si los servicios de educación especial son necesarios en última instancia. 

SUSPENSIÓN 

Los estudiantes pueden ser suspendidos de la escuela por cometer infracciones de las reglas y políticas de la escuela. Cabe señalar que el 
objetivo de la suspensión de la escuela no es castigar al estudiante, sino más bien dar tiempo suficiente para considerar lo que ha ocurrido. 
Se lleva a cabo una conferencia para decidir el curso de acción adecuado. Se recomienda encarecidamente a los estudiantes que se 
mantengan informados sobre sus tareas de clase mientras están suspendidos de la escuela con el fin de mantener el progreso académico. 
Todas las suspensiones y acciones como resultado de las suspensiones se decidirán a discreción de la administración de la escuela. Los 
estudiantes suspendidos pueden perder su derecho a ocupar cargos escolares o de clubes o estar exentos de los exámenes. Un estudiante 
puede ser suspendido de la escuela, todas las actividades relacionadas con la escuela y las actividades escolares fuera del campus si él / 
ella viola las reglas y regulaciones de la escuela. Una suspensión puede ser de uno a diez días. La sanción máxima por una reincidencia de 
naturaleza similar o diferente puede ser la expulsión. 

PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSIÓN 

El director o su designado notificará por escrito al alumno la intención de suspender y la duración de la suspensión. Este aviso incluirá la(s) 
razón(es) de la suspensión. El padre o tutor será notificado de la suspensión por teléfono, si es posible. Al padre o tutor, junto con el 
estudiante, se le pedirá que venga a la escuela para una conferencia con el administrador. Esta conferencia será, en ningún caso, posterior 
a la fecha programada para que el estudiante vuelva a ingresar a la escuela. 

SUSPENSIÓN DE EMERGENCIA 

Si la presencia de un estudiante representa un peligro continuo para la persona o la propiedad o es una amenaza para el proceso educativo 
ordenado, el director puede sacar al estudiante de las instalaciones. 

SUSPENSIÓN DE AUTOBUSES ESCOLARES 

El director o su(s) persona(s) designada(s) tiene la autoridad para negarle a un estudiante el privilegio de viajar en el autobús escolar basado 
en la mala conducta del estudiante en el autobús escolar. Esta acción será por un período de tiempo razonable y específico. 

TARDANZAS 

 Es responsabilidad del estudiante y del padre / tutor asegurarse de que el estudiante llegue a la escuela a tiempo todos los días. Los 
estudiantes que lleguen tarde tendrán que recibir un recibo de tardanza de la oficina del director antes de regresar a clase.  Las tardanzas a 
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clase deben ser registradas por cada maestro individualmente. Los estudiantes que lleguen tarde a la escuela o clase más de seis (6) veces 
por período de calificación de nueve semanas estarán sujetos a medidas disciplinarias. 

USO DEL TELÉFONO 

A ningún estudiante se le permitirá usar el teléfono, excepto en casos de emergencia. En tales casos, se pueden utilizar los teléfonos de la 
oficina. La escuela no puede proporcionar un servicio de mensajes. Los mensajes que se consideren sin importancia no se entregarán a los 
estudiantes. Elsistema telefónico escolar está reservado para los negocios escolares. 

ENSAYO 

Los estudiantes serán informados de las fechas de los exámenes. Habrá varias pruebas administradas durante el año escolar. Los exámenes 
de fin de trimestre se darán los últimos tres días de cada trimestre. Los estudiantesserán informados de las reglas para la exención de los 
exámenes trimestrales. Otras pruebas que pueden administrarse pero no limitadas a: PreACT, ACT, WorkKeys, PSAT, Advanced Placement 
Exam, Scantron Performance Series, DIBELS- Next, AAA y Access for ELLs. Alabama requiere que todoslos estudiantes participen en el 
Programa de Evaluación de Estudiantes de Alabama. 

 

Política de dispositivos digitales de ACAP 
Política de dispositivos digitales del Departamento de Educación del Estado de Alabama para las pruebas del Programa de Evaluación 
Integral (ACAP) de Alabama 
Los estudiantes no poseerán ni usarán ningún dispositivo digital cuando participen en las pruebas ACAP. La posesión o el uso de un 
servicio digital porparte de un estudiante que participa en el ACAP está estrictamente prohibido durante la administración de la prueba, a 
menos que sea aprobado previamente por la ALSDE. Si se observa que un estudiante está en posesión de un dispositivo digital durante la 
administración de una prueba ACAP, el dispositivo debeser confiscado. Si se observa que un estudiante usa un dispositivo digital durante 
la administración de una prueba ACAP (o si existe una sospecha razonable de que el dispositivo se usó durante la prueba), las pruebas 
para el estudiante cesarán, el dispositivo puede ser confiscado ybuscado por cualquier información relacionada con el ACAP. Además, el 
estudiante será expulsado de la prueba y la prueba del estudiante será invalidada de acuerdo con la política de ACAP. Las infracciones 
pueden dar lugar a medidas disciplinarias por parte de la LEA de acuerdo con la política disciplinaria de la LEA. 

LIBROS 

Los libros de texto se proporcionarán a todos los estudiantes después de que el padre o tutor haya firmado un formulario de libro de texto 
y lo devuelva al maestro de aula. Los libros de texto deben mantenerse limpios y manipularse adecuadamente en todo momento. Si un 
estudiante pierde un libro de texto, debeprenderlo. No se puede emitir otro libro de texto hasta que el estudiante haya pagado por el libro 
de texto perdido. Cualquier estudiante que devuelva un libro de texto al final del año escolar en condiciones dañadas será responsable del 
costo de reparar o reemplazar ese libro de texto. Cualquier estudianteque no haya pagado por libros de texto perdidos o dañados del año 
o años anteriores no recibirá libros de texto para el nuevo año escolar. Si un estudiante/padre no paga los libros de texto, es el derecho 
legal de la escuela presentar el problema a la Sección de Reclamos Menores. 

ALLANAMIENTO 
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Las personas o estudiantes no autorizados en la propiedad de la escuela antes, durante o después del horario escolar son intrusos y estarán 
sujetos a enjuiciamiento legal (esto incluirá a los estudiantes dejados en la escuela antes del horario escolar). A un estudiante suspendido o 
expulsado no se le permitirá venir a la propiedad de la escuela, asistir a actividades dentro o fuera del campus, participar en cualquier 
actividad patrocinada por la escuela o inscribirse en cualquier otra escuela pública en el Condado de Lee hasta que la suspensión o expulsión 
se elimine adecuadamente. Los estudiantes no supervisados en áreas no autorizadas del campus durante el horario no escolar pueden 
considerarse allanamiento. 

VÍDEO 

Las escuelas del condado de Lee están equipadas con cámaras de video. El video de estos puede ser utilizado por la administración de la 
escuela para investigar incidentes que ocurran. Para proteger la privacidad de los estudiantes, los padres no podrán ver videos. 

VISITANTES 

La política de la escuela es aceptar solo a aquellos visitantes que tienen negocios legítimos en la escuela. Los visitantes deben registrarse en 
la oficina principal al llegar al campus. Los padres siempre son bienvenidos a visitar la escuela. Sin embargo, la administración pide que los 
padres hagan una cita a través de la oficina del director o consejero. Los padres también deben registrarse en la oficina principal 
inmediatamente después de llegar al campus. Las visitas de los padres y la duración de las visitas en el campus serán determinadas por el 
director. (Motivo SE, consulte la información sobre las conferencias de padres y maestros en este manual para obtener una explicación más 
detallada). Se espera que los estudiantes extiendan la cortesía apropiada en todo momento y ayuden a los visitantes de cualquier manera 
posible. Los estudiantes de un área de asistencia o escuela no debenvisitar otras escuelas durante el horario escolar, excepto para eventos 
patrocinados por la escuela. Los estudiantes que se encuentran en violación de esto están sujetos a medidas disciplinarias y pueden ser 
considerados allanamiento. (Referencia Política de la Junta de Educación de las Escuelas del Condado de Lee 9 .60) 

PLAN DE BIENESTAR 

El Distrito Escolar del Condado de Lee se compromete a proporcionar entornos escolares que promuevan y protejan la salud, el bienestar y 
la capacidad de aprender de un estudiante al apoyar la alimentación saludable y la actividad física. El distrito escolar proporcionarácomidas 
saludables que cumplan con los requisitos nutricionales; promoverá la actividad física; seguirá los estándares nutricionales para todos los 
alimentos disponibles en el campus; y supervisará las actividades escolares para promover el bienestar de los estudiantes. El Plan de 
Bienestar requiere una reducción  en la cantidad de grasa y azúcar en el desayuno/almuerzo patrocinado por la escuela de su hijo. También 
regula lo que se puede dar en el aula. 

RETIRO DE UN ESTUDIANTE 

Un estudiante que está dejando la escuela o se está transfiriendo a otra escuela debe notificar a la oficina y obtener un formulario de retiro 
antes de presentarse en el aula para su último día de clases. Los profesores del área temática indicarán las calificaciones hasta esa fecha y 
firmarán elformulario de dibujo. Antes de que se considere que un estudiante ha sido retirado oficialmente, debe pasar por su aula y 
maestros del área temática, sacar sus pertenencias del casillero, volver a cerrar la cerradura, limpiar con el instructor de educación física y 
elcentro / biblioteca de medicina, devolver los libros de texto, devolver cualquier dispositivo emitido por la escuela y pagar o arreglar 
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cualquier deuda pendiente. No se enviará una transcripción oficial de créditos a la escuela a la que el estudiante se transfiere hasta que se 
borren todos los registros. 
 

 

 
ÍNDICES DE APLICACIONES 
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 REGISTRO DE AUTOBUSES               APÉNDICE A 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE (Por favor imprimir)    

 

NOMBRE DE LOS PADRES (Por favor imprimir)    

 

ESCUELA (Círculo uno):       PRIMARIA/ELEMENTAL INTERMEDIA/MEDIA NIVEL SUPERIOR    

DIRECCIÓN DEL ESTUDIANTE   

 

TELÉFONO # CONTACTO DE EMERGENCIA #    
 

La información en este formulario es correcta y verdadera a mi leal saber y entender. Conozco y entiendo las reglas 
del autobús y me doy cuenta de que si no se siguen las reglas, el estudiante estará sujeto a 
medidas disciplinarias. 

 
 FIRMA DE LOS PADRES 
DATE______________________ 

 
FECHA DE FIRMA DEL ESTUDIANTE ____ _ 

REGLAS DEL AUTOBÚS 
 

1. Manténgase alejado de la carretera mientras espera un autobús. 
 

2. Cuando cruce frente al autobús, manténgase a diez pies del parachoques y espere la señal del conductor antes de cruzar. 
 

3. Obedezca y coopere con el conductor del autobús (los conductores de autobuses pueden asignar asientos para los 
estudiantes). 

 
4. Llegue a la parada de autobús a tiempo (los tiempos pueden variar hasta 10 minutosdebido al tráfico, las 

inclemencias del tiempo u otras situaciones imprevistas). 
 

5. Siéntese inmediatamente después de abordar y permanezca sentado correctamente. 
 

6. No pelee ni acose a otros estudiantes. 
 

7. No cometa actos descuidados o intencionales que puedan causar daño a otros. 
 

8. No pelee, pelee, grite ni use blasfemias. 
 

9. Mantenga todas las partes del cuerpo y pertenencias fuera del pasillo y los pies en el piso (las bolsas, mochilas y otros 
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artículos deben estar en el regazo). 
 

10. Mantenga todas las partes del cuerpo dentro del autobús y asegúrese de que no se arrojen objetos fuera del autobús. 
 

11. No coma (alimentos o dulces), beba ni mastique chicle. 
 

12. Mantenga el autobús libre de basura al no tirar basura. 
 

13. Viaje hacia y desde la escuela en el autobús asignado a menos que se otorgue una aprobación administrativa 
que especifique un autobús alternativo para ese estudiante. 

 
14. No debe haber sonidos provenientes de ningún dispositivo electrónico que pueda ser escuchado por los estudiantes vecinos 

o el conductor. 
 

15. Los estudiantes serán recogidos y dejados en su residencia o parada designada solamente. 
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